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HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 

 
 

PRESENTACIÓN 
 
 

El Hospital Juárez de México a través de la Dirección de Administración por conducto de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios ubicada en Av. Instituto Politécnico 
Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, con código postal 07760. Delegación 
Gustavo A. Madero, en la Ciudad de México D.F., en cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a lo dispuesto por 
los artículos 25, 26 fracción II, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 29, 42 y 43 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39, 77 y 78 de su 

Reglamento, y las demás Disposiciones Legales vigentes en la materia; invita a las 
personas físicas y morales mexicanas, cuya experiencia y actividad comercial corresponda 
al ramo de Fabricantes o Distribuidores, para participar en el procedimiento de Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electronica No. IA-012NAW001-N71-
2013 para el “MANTENIMIENTO Y REMODELACIÓN A ELEVADORES DEL HOSPITAL 
JUAREZ DE MEXICO, 2013” 

 
 
El presente procedimiento se emite de conformidad con la autorización del Presupuesto Autorizado 
al Hospital mediante Oficio Número DGPOP/06/000151 de fecha 17 de Enero del 2013, emitida por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, así mismo con fundamento en los artículos 31 Fracción XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6, 15, 35 y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría; 8 A y 146 fracción II del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría; 24 y 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y 65 Fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
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GLOSARIO. 
 
Para efectos de esta CONVOCATORIA, se entenderá por: 
 

ÁREA CONTRATANTE: La Dirección de Administración a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios. 

ÁREA REQUIRENTE: La que de acuerdo a sus necesidades solicite o requiera la adquisición 
de bienes muebles o servicios.  

 Subdirección de Conservación y Mantenimiento. 

ÁREA TECNICA: La que establezca especificaciones y normas de carácter técnico, de los 
bienes requeridos, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es 
responsable de responder en la junta de aclaraciones sobre los requisitos 
técnicos. 

 Departamento de Mantenimiento  

CONVOCATORIA: La Convocatoria de la invitación a cuando menos tres personas, en la cual 
se establecen las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las 
cuales se describen los requisitos de participación.  

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

 

INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO: 

La verificación de la existencia de proveedores a nivel nacional o 
internacional y del precio estimado basado en la información que se 
obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o 
privados, de fabricantes de BIENES o prestadores de SERVICIOS, o una 
combinación de dichas fuentes de información. 
 

LEY : La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

INVITACIÓN Invitación a cuando menos tres personas. 

MIPYMES: 
 

Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a 
que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 

OIC: 
 

El Órgano Interno de Control en el Hospital Juárez de México. 
 
 

PARTIDA: La división o desglose de los BIENES o SERVICIOS, contenidos en un 
procedimiento de contratación o en un CONTRATO o PEDIDO, para 
diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.  

PROPOSICION(ES): Documentación que contiene las propuestas técnicas y económicas de 
los licitantes, así como aquella distinta a éstas. 
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PROVEEDOR(ES): La persona física o moral con quien el Hospital Juárez de México celebre 
el CONTRATO O PEDIDO derivado de la presente invitación. 
 

REGLAMENTO: El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 

SERVICIO: Los que se contraten con motivo del procedimiento de contratación. 
 

SFP: La Secretaría de la Función Pública. 

TESOFE: La Tesorería de la Federación. 
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SECCIÓN I 
DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL 
 

a) Convocante; Área Contratante y Domicilio. 

 

La CONVOCANTE en el presente procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas es el Hospital Juárez de México. 
 
El Área contratante es la Dirección de Administración a través de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios, quien tiene su domicilio ubicado en Av. Instituto 
Politécnico Nacional # 5160, Col. Magdalena de las Salinas, Delg. Gustavo A. Madero, 
C.P.7760, Ciudad de México D.F. 
 
b) Medios de Participación; Carácter del Procedimiento de Contratación: 

 

1 Con fundamento en lo que establecido por el artículo 26 Bis de la LEY, los 
medios de participación que podrán utilizar los Licitantes dentro del presente 
procedimiento de contratación corresponderán a: 

 
Fracción I.- Presencial     (          ) 
 
Fracción II.- Electrónica   (    X   ) 
 
Fracción III.- Mixta              (         ) 
 
 

En este caso, el LICITANTE  presentará su proposición en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, conforme al ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que 
se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado “CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de junio de 2011:  
 
Para la presentación y firma de proposiciones o, en su caso, de inconformidades a 
través de COMPRANET, los licitantes nacionales deberán utilizar la firma 
electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria para el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, siempre y cuando sea requerido 
dentro de la plataforma COMPRANET. 
 
2. En los casos, de invitaciones Presenciales o Mixtas NO habrá recepción de 
proposiciones a través de servicio postal o mensajería.  
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3. Con fundamento en lo establecido por el artículo 28 de la LEY, el carácter del 
presente procedimiento de contratación es: 
 

Fracción I.- Nacional     (    X    ) 
 
Fracción II.- Internacional Bajo la Cobertura de Tratados   (       ) 
 
Fracción III.- Internacional Abierta           (        ) 

 
c) Número de identificación de la convocatoria. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 fracción I de la LEY y en el cuarto 
párrafo del artículo 77 de su REGLAMENTO, y para efectos de transparencia, el número de 
identificación de esta Invitación a Cuando Menos Tres Personas en la plataforma 
CompraNet es: 
 
IA-012NAW001-N71-2013  
 
 
d) Ejercicio (s) Fiscal (es) de Contratación. 
 

1. Anual 2013     (   x   ) 
2. Plurianual       (         ) 

 
e) Idiomas en que podrán presentarse las proposiciones: 

 
Todos los eventos relacionados con esta INVITACIÓN serán conducidos en idioma 
ESPAÑOL, incluyendo las preguntas y respuestas derivadas de las juntas de aclaraciones 
relacionadas con la Convocatoria que hagan los licitantes, así como cualquier respuesta de 
la Convocante y/o cualquier documento al respecto de la citada invitación. 
 
Las proposiciones, todos y cada uno de los documentos que la integran, así como 
cualquier correspondencia o documentos relacionados con las mismas, deberán estar 
redactados en idioma español. 
 
f) Disponibilidad presupuestaria; Financiamiento de Créditos Externos o de 

Terceros 
 

 

“Se hace el señalamiento de que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria.” 
 



SECCIÓN I 
DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE  

LA INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRONICA NO. IA-012NAW001-N71-2013 “MANTENIMIENTO Y REMODELACIÓN A 

ELEVADORES DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2013” 

8 

 Artículo 39, fracción I, inciso f) “del Reglamento”. 
 

 Partida presupuestal 35701. Mantenimiento y conservación de 
maquinaria y equipo. 

 
La autorización presupuestal para la disponibilidad de recursos que amparan la adquisición 
de los bienes mencionados en la presente convocatoria, consta a través del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2013 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de Diciembre de 2012; y el calendario de presupuesto 
Autorizado para el  ejercicio fiscal 2013 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de enero por la secretaria de Hacienda y Credito Publico (SHCP) y el 15 de enero de 2013 
por la Secretaria de Salud, asimismo mediante Oficio No. DGPOP/06/000151 de fecha 17 
de Enero del 2013, emitido por la Dirección General de Programación Organización y 
Presupuesto “A”, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Correspondiendo dicha disponibilidad a recursos: 
 
Propios                          (    X    ) 
 
Créditos Externos          (           ) 
 
Recursos de Terceros     (        ) 

 
g) Reglas a las que se sujetará el procedimiento de Contratación, en caso de 

financiamiento de terceros. (procedimientos, requisitos y disposiciones 
establecidas por la SFP) 

 
Todo el procedimiento de contratación, se realizará conforme a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su REGLAMENTO y demás disposiciones de 
la materia aplicables. 
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SECCIÓN II 
OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN 

 
 

a) Objeto de la Invitación. 
 
El objeto de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica 
es el “MANTENIMIENTO Y REMODELACIÓN A ELEVADORES DEL HOSPITAL 
JUAREZ DE MEXICO, 2013” 
 
De conformidad con el artículo 39, Fracción II, inciso (a), segundo párrafo del 
REGLAMENTO, los REQUISITOS TÉCNICOS de este servicio a través de la presente 
Convocatoria se incluyen en el apartado de formatos de la Sección VIII de la misma. 
 
b) Partidas. 
 
La presente Convocatoria, se encuentra integrada por 1 PARTIDA, misma que se 
describe en la Sección IX de esta Convocatoria. 
 
No resulta aplicable la agrupación de partidas en los términos de lo previsto en el artículo 
39, Fracción II, inciso b) del REGLAMENTO. 
 
 
 
c) Precios de referencia 
 
Se informa a los licitantes que en la presente Convocatoria no le resulta aplicable el precio 
máximo de referencia, sin embargo, los precios serán fijos de conformidad con lo previsto 
en el artículo 39, Fracción II, inciso c) del REGLAMENTO. 
 
d) Normas Oficiales. 
 
Aplica   ( X ) 
 
Conforme a lo establecido por el artículo 39, Fracción II, inciso d) del REGLAMENTO, los 
licitantes que participen y presenten proposiciones en la presente Invitación, deberán 
presentar un manifiesto bajo protesto de decir verdad que los bienes objeto de la presente 
convocatoria cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas, en su caso, las Normas 
Mexicanas, o a falta de estas, las Normas Internacionales o las Normas de referencia 
aplicables, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del REGLAMENTO de la 
LEY. 
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El licitante entregará carta Bajo protesta de Decir Verdad donde manifieste que cumple 
con la siguiente normas: 
 

 NOM-053-SCFI-2000.- Elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga, 
Especificaciones de seguridad y métodos de prueba para equipos nuevos. 

 

 
e) Método de Pruebas. 
 
Método, procedimiento, persona y resultado mínimo aceptable de las pruebas que se 
realizarán a los bienes o servicios ofertados. 
 
No aplica    (   X   ) 
 
f) Tipo de Contrato. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 39, Fracción II, inciso (f) del REGLAMENTO, 
se señala a los Licitantes que el contrato para la adquisición  que será adjudicado por la 
Convocante constituirá un contrato CERRADO. 
 
Cantidades Determinadas          (       x         ) 
 
Contrato Abierto                        (                 ) 
 
 

g) Modalidades de Contratación. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 39, Fracción II, inciso (g) del REGLAMENTO, 
se señala a los Licitantes que la formalización de contratación de los servicios adjudicados 
en la presente Convocatoria quedará realizada en la firma del contrato, formato que se 
encuentra incluido en esta Convocatoria (Anexo C, Sección VIII). 
 
h) Forma de Adjudicación. 
 
Por partida (x)  
 
De conformidad  con lo previsto por el artículo 39, Fracción II, inciso (h) del 
REGLAMENTO, se señala a los Licitantes que la adjudicación se realizará por la totalidad 
de cada partida y serán adjudicados a un solo licitante cuya proposición resulte ganadora 
en la presente INVITACIÓN.  
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i) Modelo de contrato. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 45 de la LEY; y 39 Fracción II, inciso i)  y 

81 del REGLAMENTO, el MODELO Anexo C a través del cual se formalizará el acuerdo 

de voluntades respectivo, se ubica dentro de la  (Sección VIII) y para el caso en 
particular corresponde al formato. 

 
Contrato/Pedido      (         ) 
 
Contrato                (    x     ) 
 
 
j) Catalogos y/o Fichas Tecnicas. 
 
No Aplica     (  x  ) 
 
 

k) Licencias, Autorizaciones y/o Permisos. 
 
No Aplica   (   X   )    
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SECCIÓN III 
FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN 
 

 

De conformidad con el artículo 39, Fracción III, del REGLAMENTO, los Forma y términos 
que regirán los diversos actos del procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas, y demás disposiciones aplicables, los diversos actos del procedimiento licitatorio 
se regirán de conformidad con lo siguiente: 
 
a) Plazo del procedimiento. 
 
Conforme a lo establecido por el Artículo 43 Fracción IV de la LEY, el plazo de Invitación 
que ocupa esta convocatoria será de 5 días naturales. 
 
 

b) Calendario de Eventos de la INVITACIÓN. 
 
Conforme a lo establecido por el Artículo 39, fracción III, inciso b) del REGLAMENTO de la 
LEY, se hace de conocimiento de los licitantes participantes que los actos del 
procedimiento de contratación se llevarán a cabo conforme al siguiente calendario: 
 
 
Publicación 

de 
Convocatoria 
en CompraNet  

y fecha de 
notificación 
de la ultima  
Invitación. 

Junta de Aclaraciones  
(Respuestas que serán 

enviadas por Compranet 
exclusivamente) 

Acto de 
Presentación y 

Apertura de 
Proposiciones 

(Enviados 
mediante la 
plataforma 
Compranet) 

Acto de Fallo 
(El cual se 
notificará a 
través de la 
plataforma 
Compranet) 

 

15/Julio/2013 

No Aplica 
En el caso de que exista por 

parte de los participantes 
alguna duda o aclaraciones 

podrán solicitarlos  
través del correo electrónico: 

licitacioneshjm@yahoo.com.mx 
 

A la cual se emitirá la 
respuesta correspondiente. 

 

22/Julio/2013 
 

10:00 hrs. 

31/Julio/2013 
 

16:30 hrs. 
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Visita a las 
Instalaciones 

de los 
Licitantes 

Visita a las Instalaciones de 
la Convocante 

Fecha para la 
Formalización 

del CONTRATO 
o PEDIDO 

Lugar para la 
Formalización 

del CONTRATO 
o PEDIDO 

No Aplica Aplica 

Dentro de los 15 
días naturales 
posteriores a la 
emisión del fallo 
respectivo en un 
horario de 9:00 a 
14:00 hrs. 

Subdirección de 
Recursos 

Materiales y 
Servicios 

(Departamento 
de 

Abastecimiento) 

Los Eventos serán realizados 
en: 

Por medios remotos de comunicación electrónica, 
vía COMPRANET 
 

Consulta de Convocatoria: 
COMPRANET 
 

Notificaciones: 
COMPRANET  
 

 
Forma en que se llevará a cabo el Acto de Junta de Aclaraciones 
 

Conforme a lo establecido por el Artículo 43 fracción V.- 
 
NO APLICA (   x     )  
 
Forma en que se llevará a cabo la Visita a las Instalaciones de los LICITANTES. 
 
NO APLICA (   x     )  

 
Forma en que se llevará a cabo la Visita a las Instalaciones de la CONVOCANTE. 
 
APLICA (   x     )  
 

La visita será obligatoria y se realizará el día 18 de Julio de 2013 a las 12:00 
horas en el Departamento de Mantenimiento. Se elaborará una acta en la que el licitante 
acepta haber conocido e identificado la infraestructura del Hospital en las cuales se 
prestará el servicio. Dicha acta deberá contener la firma del C. Benito Boyas Castrejon. 
(Anexo  H , Sección VIII), sita en Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia 
Magdalena de las Salinas, C.P. 07760. Delegación Gustavo A. Madero, en la Ciudad de 
México D.F. 

 

 
c) PROPOSICIONES a través de servicio postal o mensajería. 

 
NO habrá recepción de proposiciones a través de servicio postal o mensajería. 
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d) Vigencia de las PROPOSICIONES Recibidas. 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 39, Fracción III, inciso d) del 
REGLAMENTO, una vez recibidas las PROPOSICIONES en la fecha, hora mediante la 
plataforma COMPRANET; éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que 
deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta su 
conclusión. 
 
Las PROPOSICIONES desechadas durante la invitación, podrán ser devueltas a los 
licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir 
de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna 
inconformidad en trámite, en cuyo caso las PROPOSICIONES deberán conservarse 
hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos 
términos la convocante podrá proceder a su devolución o destrucción. 
 

 
f).-Requisitos para presentación de proposiciones conjuntas. 
 
Aplica (  x  ) 
 
Conforme al artículo 34 tercer párrafo de la LEY y al 44 del Reglamento los LICITANTES 
podrán presentar PROPOSICIONES conjuntas cumpliendo con los siguientes aspectos: 
 
Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación de proposiciones 
conjuntas, un convenio en términos de la legislación aplicable en donde se establezca lo 
siguiente: 
 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas 
integrantes, identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las 
que se acredite la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus 
reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en 
éstas; 

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 
identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten 
las facultades de representación; 

c) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, 
para atender todo lo relacionado con la PROPOSICIÓN en el procedimiento de 
invitación, mismo que firmará la PROPOSICIÓN;  

d) La descripción de las partes objeto del CONTRATO que corresponda cumplir a 
cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las 
obligaciones, y 



SECCIÓN III 
FORMA Y TERMINOS QUE REGIRAN LOS DIVERSOS 

 ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN PÚBLICA 

 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRONICA NO. IA-012NAW001-N71-2013 “MANTENIMIENTO Y REMODELACIÓN A 

ELEVADORES DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2013” 

15 

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma 
conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier 
responsabilidad derivada del CONTRATO que se firme. 

 
Presentar cada uno de los miembros el manifiesto de no encontrase en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos, 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY. 
 
Presentar cada uno de los miembros Declaración de Integridad; en la que se manifieste 
bajo protesta de decir verdad, que se abstendrán de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos del HOSPITAL, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 
más ventajosas con relación a los demás participantes firmada autógrafamente por la 
persona facultada legalmente para ello. 
 
 
Las PROPOSICIONES deberán ser firmadas por el representante común que haya sido 
designado por los integrantes de la agrupación, conforme a lo señalado en el Articulo 50 
primer párrafo del Reglamento. 
 
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento 
deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes 
en la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del 
contrato, como responsables solidarios. 
 
Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el 
cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento 
de contratación; 
 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la 
agrupación deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. 
 
En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una 
proposición conjunta, el convenio de participación conjunta se agregará al contrato como 
un Anexo. 
 
 

f) PROPOSICIÓN ÚNICA. 
 
Los LICITANTES sólo podrán presentar una PROPOSICIÓN en el presente 
procedimiento de contratación.  
 
 
g) Documentación Complementaria. 
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En el acto de presentación y apertura de PROPOSICIONES, los LICITANTES 
presentarán la documentación complementaria o distinta a la que conforma su propuesta 
técnica y económica, misma que forma parte de su PROPOSICIÓN. a través del sistema 
COMPRANET.  
 
h)  Registro de Participantes en el Acto de presentación y apertura de 

PROPOSICIONES. 
 
Será vía COMPRANET 
 
Los licitantes enviarán su proposición conforme a los parámetros establecidos en 
Compranet 5.0. 
 
Si por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los 
archivos que contengan las propuestas enviadas por medios remotos de comunicación 
electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que 
dieron origen a la interrupción. 
 
Se tendrán por no presentadas sus proposiciones y la demás documentación 
requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha 
información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa 
motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de 
cómputo. 
 
La convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante 
del Órgano Interno de Control, alterados por causas ajenas a la convocante o a 
COMPRANET, la propuesta se tendrá por no presentada. 

 
Una vez recibidas las proposiciones, se procederá a su descarga, haciéndose constar la 
documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo 
que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare 
algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el 
formato de recepción de los documentos (Anexo 1) que integran la proposición.  Con 
posterioridad se realizará la evaluación cualitativa de las proposiciones, el resultado de 
dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente 
 

i) Acreditación de Personalidad. 
 
En términos del artículo 29, Fracción VII de la LEY y en términos del artículo 48, Fracción 
V del REGLAMENTO, con el objeto de acreditar su personalidad jurídica, los 
LICITANTES o sus representantes deberán presentar el escrito indicado en el Anexo 3. 
 
j) Rúbrica de las PROPOSICIONES. 
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No Aplica  (    x   ) 
 
 
k) Acto de Fallo y Firma de CONTRATO o PEDIDO. 
 
 

1. Fallo. 
En términos de los artículos 37 de la LEY y 39, Fracción III, inciso k) del REGLAMENTO, 
en sesión pública se dará a conocer el fallo del procedimiento de contratación y se llevará 
a cabo en el lugar, fecha y hora señalados en esta CONVOCATORIA. 
 
 

2. CONTRATO 
 
El(los) LICITANTE(S) adjudicado(s) deberá(n) firmar el CONTRATO o PEDIDO 
correspondiente, dentro de los quince días naturales posteriores a la notificación del fallo 
y el mismo tendrá una vigencia: 
 
 

A partir de la 
emisión del Fallo 

A partir de la firma 
del CONTRATO o 

PEDIDO 

Periodo 

Del Al 

X  01 de Agosto de 
2013 

31 de diciembre de 
2013 

 
Para elaboración, formalización y trámite del CONTRATO o PEDIDO el (los) 
LICITANTE(S) ADJUDICADO(S) habrá(n) de presentar los siguientes documentos: 
 

1. Original o copia certificada y copia legible del Acta Constitutiva y, en su caso, de 
sus respectivas modificaciones para personas morales 

2. Acta de nacimiento para personas físicas  
3. Original o copia certificada y copia legible del Poder Notarial del Representante 

Legal que firmará el CONTRATO o PEDIDO 
4. Original de la Carta de NO Revocación de Poderes 
5. Copia Legible del Registro Federal de Contribuyentes 
6. Copia de Identificación Oficial con fotografía del representante legal 
7. Copia legible de comprobante de domicilio fiscal (predial, agua, luz, teléfono, etc.) 
8. Copia del manifiesto de integridad 
9. Original del Escrito de Estratificación de Empresa  
10. Original de la consulta realizada al SAT (Artículo 32 – D del CFF) sea vigente a la 

firma del CONTRATO/PEDIDO 
11. Constancia de Institución Financiera que acredite la existencia de la cuenta de 

cheques a favor del PROVEEDOR o PRESTADOR DE SERVICIOS, misma en la 
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que se le realizarán los pagos. 
12. Copia legible de la carátula del estado de cuenta más actual a la fecha de 

formalización del CONTRATO o PEDIDO. 
13. En su caso, garantía de cumplimiento por el porcentaje establecido en la 

CONVOCATORIA.  
14. En su caso, Convenio de Participación Conjunta o Acta Constitutiva de la nueva 

empresa. 
 
 

k1).-Modificaciones a los contratos. 
 
El HOSPITAL podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento en la cantidad  
solicitada, mediante modificaciones en sus CONTRATOS vigentes, siempre que el monto 
total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el 20% del monto o cantidad de los 
conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio sea igual al 
pactado originalmente. 
 
Tratándose de un CONTRATO en los que se incluyan partidas o conceptos de diferentes 
características, el porcentaje se aplicará para cada partida o concepto. 
 
Cualquier modificación a los CONTRATOS deberá formalizarse por escrito y los convenios 
modificatorios respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el 
CONTRATO o quien lo sustituya o esté facultado para ello. En este caso el PROVEEDOR 
deberá obtener de la afianzadora, el endoso correspondiente a la póliza de garantía de 
cumplimiento por la modificación efectuada, mismo que deberá presentar a la firma del 
convenio modificatorio. 
 
 
k2).- Acreditamiento de Obligaciones Fiscales. 
 
(Una vez realizado el fallo del procedimiento)  
 
El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es), dentro de los tres días hábiles posteriores 
a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación, deberá(n) presentar 
previo a la formalización del pedido la opinión del Sistema de Administración Tributaria 
(SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que 
establecen las Reglas  I.2.1.15 y II.2.1.13 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de Diciembre de 2012, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.  
 
Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más pedidos derivados del 
presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y 
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por cada uno de éstos, deberá presentar la opinión a la que se hace referencia en el 
párrafo anterior.  
 
Tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la 
LEY, se deberá presentar opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha 
proposición.  
 
En el supuesto de que el Hospital, previo a la formalización del contrato o pedido, como 
resultado de la consulta en el Portal del SAT detecte que la opinión es en sentido negativo 
sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá 
de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la 
falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le 
fue adjudicado.  
 
Se podrá ampliar el contrato que se derive de esta invitación, sin tener que recurrir a la 
celebración de una nueva invitación, siempre que esté vigente y que el monto total de las 
modificaciones no rebase, en conjunto, el 20% de los conceptos y volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, y también siempre y cuando los precios unitarios 
correspondientes a las cantidades adicionales sean iguales a los pactados originalmente; 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 de la LEY. La modificación será firmada 
y formalizada por quien tenga facultad para ello. 
 
 
l).-Facturación. 
 
El (Los) PROVEEDOR(ES) presentarán, en el domicilio que mas adelante se detalla y en el 
horario señalado más adelante, la documentación requerida para pago, a fin de que sea 
revisada por personal designado por el HOSPITAL. En caso de que las facturas 
presentadas para su pago presenten errores o deficiencias, el HOSPITAL dentro de los 3 
días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al PROVEEDOR las 
deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del 
citado escrito y hasta que el PROVEEDOR presenta las correcciones, no se computará 
para efectos del plazo establecido para el pago. Artículo 51 de la Ley. 
 
En caso de resultar ganadora una propuesta conjunta, se deberá informar al área 
convocante la manera de facturación. 
 
El PROVEEDOR deberá entregar la documentación en el HOSPITAL según corresponda 
con el CONTRATO adjudicado: 
 

    La facturación deberá expedirse a favor de: 
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Razón Social: HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 

R.F.C. HJM-050127-AD0 

Domicilio 
Fiscal: 

AV. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL NO.5160, COL. 
MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELG. GUSTAVO A. 
MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, D.F. C.P.07760 

 
El PROVEEDOR deberá entregar con oficio en la Subdirección de Recursos Financieros, de 
lunes a viernes en un horario de 10:00 a 14:00 horas, en Av. Instituto Politécnico Nacional 
No.5160, Col. Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, 
D.F. C.P.07760 los siguientes documentos: 
 

 CONTRATO original 
 Factura original la cual deberá cumplir con lo señalado en el Articulo 17-D, 29 Y 29-A 

del Código Fiscal de la Federación, 39, 42, 44, 50 de su Reglamento mismas que 
deberá de contar con el sello y firma de recibido por las Áreas Técnicas y/o Usuarias 
del Hospital. 

 Copia de la Fianza 
 
Para el caso del Contrato y de la Fianza, se entregará únicamente en la primera revisión para 
trámite de pago. 

 
 
m).-Condiciones de Pago a El (Los) Proveedor(es). 
 
No se otorgarán anticipos. 
 
El pago al PROVEEDOR se realizará en moneda nacional, a los 20 días naturales 
posteriores a la presentación y aceptación de la factura respectiva debidamente validada y 
demás documentos en que conste la debida entrega en los términos del CONTRATO, 
sellados y firmados por los responsables del área usuaria, en el domicilio, horario y 
términos señalados en el inciso anterior. 
 
 
Cuando el importe de los CONTRATOS se pacte en moneda extranjera y el pago se 
efectúe en territorio mexicano, éste se realizará en moneda nacional al tipo de cambio 
vigente que publique el Banco de México en la fecha en que se realice el pago. 
 
A dicho pago se le efectuarán las deducciones por el incumplimiento parcial o deficiente 
en la entrega, así como las correspondientes por las penas convencionales establecidas en 
la CONVOCATORIA de conformidad con el Artículo 53 Bis de la LEY. 
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A efecto de generar los pagos de los BIENES que requiere el HOSPITAL, éste lo hará 
preferentemente mediante:  
 
n) Transferencia de fondos 
 
A través de transferencia de fondos, mediante el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF), el cual será operado por la Tesorería de la Federación, para lo 
cual es necesario que el LICITANTE que resulte adjudicado, proporcione a cada Unidad 
Receptora de los BIENES la información y documentación indicada a continuación a más 
tardar a la firma del CONTRATO. 
 
• Constancia de la Institución Bancaria según modelo de Anexo B, (Sección VIII) 
de esta CONVOCATORIA (Hoja membretada, firmada, Número de Identificación del 
Ejecutivo Bancario y sellada en original por el banco) sobre la existencia de la Cuenta de 
Cheques abierta a nombre del beneficiario, que contenga el número de cuenta con 11 
posiciones, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 posiciones, que 
permita realizar Transferencias Electrónicas de Fondos, a través de los sistemas de Pago, 
número de sucursal y de plaza, fecha de apertura de la Cuenta y copia del último Estado 
de Cuenta Bancario (carátula). 
• Copia del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, del beneficiario de la cuenta de cheques la cual debe de 
coincidir con el beneficiario del LICITANTE adjudicado. 
• Constancia de Domicilio del Beneficiario (comprobante de pago de teléfono, luz, 
agua o predio). 
• PERSONAS MORALES: Copia del poder notarial del representante legal y original 
para su cotejo. 
• PERSONAS FÍSICAS: Identificación oficial con fotografía y firma y copia de la CURP. 
 
ñ).-Cesión de Derechos. 
 
En ningún caso los derechos derivados de este CONTRATO, podrán ser cedidos total o 
parcialmente en favor de otras personas físicas o morales distintas de aquella a la que se 
le hubiere adjudicado el CONTRATO, con excepción de los derechos de cobro en cuyo 
caso se deberá contar con el consentimiento del HOSPITAL. 
 
o).-“Cadenas Productivas.” 
 
Tratándose del Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédito, el HOSPITAL otorga su conformidad para que el PROVEEDOR pueda 
ceder su derecho de cobro a favor de cualquier intermediario financiero mediante 
operaciones de factoraje o descuento electrónico en cadenas productivas. 
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Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 5089-
6107 o al 01 800 623-4672, sin costo, desde el interior de la república o bien a través de 
la página de internet www.NAFIN.com. 
 
p).-Impuestos y Derechos. 
 
El HOSPITAL se obliga a cubrir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), siempre y cuando 
corresponda su pago según las disposiciones fiscales vigentes. Cualquier otro impuesto o 
derecho, deberá ser cubierto por el PROVEEDOR, por lo que el importe de éstos, deberán 
estar incluidos en el precio unitario ofertado 
 
q).-Propiedad Intelectual. 
 
El PROVEEDOR será responsable de las consecuencias jurídicas en caso de infringir 
derechos sobre patentes, marcas, registros, derechos de autor y otros derivados de la 
propiedad intelectual, por lo que se libera al HOSPITAL de cualquier responsabilidad civil, 
penal, fiscal o mercantil. 
 
 
r).- Inspección de los Servicios. 
 
Se llevará a cabo a través del personal designado por la Subdirección de Conservación y 
Mantenimiento del Hospital, se verificará que se de cumplimiento con lo solicitado en las 
especificaciones técnicas de la sección IX de la convocatoria,  
 
s).-Devoluciones. 
 
APLICA (X)  
 
El responsable del SERVICIO del ÁREA TÉCNICA, estará facultado para en su caso, 
rechazar el SERVICIO que no cumpla los requisitos técnicos y características indicadas en 
el Anexo Técnico, en cuyo caso el LICITANTE adjudicado deberá sustituirlos en forma 
inmediata. 
 
El PROVEEDOR se obliga a reponer al HOSPITAL el 100% de los productos derivados del 
SERVICIO que hayan sido devueltos a partir de la fecha de notificación por escrito en el 
plazo indicado en la CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN. 
 
Cuando el PROVEEDOR no efectúe la reposición en el plazo señalado, éste se obliga a 
reintegrar al HOSPITAL las cantidades pagadas, más los intereses correspondientes 
conforme el procedimiento establecido en la Ley de Ingresos de la Federación, como si se 
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tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas y se computarán por días naturales desde la 
fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
del HOSPITAL. 
 
De no reintegrarse las cantidades pagadas más los intereses correspondientes en forma 
voluntaria y después del plazo establecido, el HOSPITAL se reserva el derecho de ejercer, 
ante los tribunales competentes, las acciones legales correspondientes, incluidas las  que 
le restituyan los daños y perjuicios causados. 
 
t).-Garantías 
 
t 1) .-Del Cumplimiento del Contrato. 
 
A fin de garantizar el cumplimiento del CONTRATO celebrado por el HOSPITAL y el 
PROVEEDOR, éste último se obliga a otorgar póliza de fianza por un importe del 10% del 
monto total del CONTRATO, antes de I.V.A. señalándose como beneficiaria de la misma al 
HOSPITAL. 
 
En importes de CONTRATOS/PEDIDOS hasta $70,000 (Setenta mil pesos) antes de IVA, 
cuando la entrega de los BIENES o la prestación de los SERVICIOS sea menor o igual a 6 
meses, se podrá solicitar cheque de caja o certificado, para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones, siempre y cuando la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios así 
lo autorice. 
 
La póliza de fianza deberá ser expedida por empresa afianzadora constituida en términos 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas señalándose como beneficiaria de la misma 
al HOSPITAL, debiendo observar los requisitos del modelo de Anexo A, (SECCIÓN VIII) 
de la CONVOCATORIA. 
 
La garantía de cumplimiento del CONTRATO deberá presentarse en el plazo o fecha 
previstos en la CONVOCATORIA; en su defecto, a más tardar dentro de los diez días 
naturales siguientes a la firma del CONTRATO, salvo que la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo y, la correspondiente al 
anticipo se presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar en la fecha 
establecida en el CONTRATO. 
 
Para proceder a la devolución de la garantía de cumplimiento del CONTRATO, será 
requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del área usuaria de liberar 
las fianzas correspondientes, así como la autorización de cancelación por parte de la 
Unidad Jurídica del HOSPITAL. Para lo anterior se requerirá finiquito total de las 
obligaciones estipuladas en el CONTRATO. 
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Asimismo la garantía otorgada será liberada a petición del PROVEEDOR, una vez que el 
ÁREA(S) REQUIRENTE(S) manifiesten y emitan según corresponda la Constancia de 
Cumplimiento Total de las Obligaciones Contractuales, en la que manifieste que se han 
recibido a satisfacción los BIENES contratados y no existe adeudo pendiente de cumplir 
por parte del PROVEEDOR (ES) con el HOSPITAL. 
 
La fianza original, deberá presentarse en el Departamento de Abastecimiento con 
domicilio en Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, 
C.P 07760. Delegación Gustavo A. Madero, en la Ciudad de México D.F., en un horario de 
09:00 a 14:30 Horas, en días hábiles, a más tardar dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del CONTRATO. 
 
t 2).-Garantía de los Servicios. 
 
El PROVEEDOR queda obligado ante el HOSPITAL a responder tanto por la calidad de los 
SERVICIOS, como en caso de negligencia, mala fe, impericia y dolo de los productos 
derivados de los SERVICIOS, de la respuesta inmediata en la atención y entrega, 
derivados de los mismos, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación 
aplicable. 
 
El período de garantía de la calidad de los SERVICIOS requeridos será mínimo de un año 
a partir de la contratación del servicio. 
 
El PROVEEDOR será responsable en todo momento del personal que ocupe para la 
prestación del SERVICIO, deslindando al HOSPITAL de cualquier responsabilidad de tipo 
laboral, civil, penal, o de cualquier otra índole derivada de la prestación del mismo. 
 
 
 
T3).- Supervisión 
 

APLICA ( X ) 

 

La Subdirección de Conservación y Mantenimiento designara al personal que verificará 
que el SERVICIO se proporcione en los términos de lo dispuesto en el CONTRATO, en lo 
relativo al debido cumplimiento de las obligaciones que el PROVEEDOR contrae mediante 
el CONTRATO, informando por escrito oportunamente a la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios del HOSPITAL, de cualquier anomalía que surja durante su 
prestación, con el objeto de comunicarla por escrito a su vez a el PROVEEDOR, para que 
éste realice su inmediata atención y/o corrección. 
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t4).- Plazo, lugar y condiciones de entrega del servicio: 
 

• Plazo y lugar: 

 

El PROVEEDOR queda obligado a prestar los SERVICIOS a partir del primer minuto del día 
22 de Julio y  hasta las 24 hrs. del 31 de Diciembre del 2013 en el Hospital ubicado en Av. 
Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Col. Magdalena de las Salinas, C.P: 07760, Deleg. 
Gustavo A. Madero, Ciudad de México D.F., de conformidad a lo señalado en la Sección 
IX. 

 

u).-Consecuencias por Incumplimiento del Proveedor. 
 

u1).-Rescisión administrativa del contrato. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que asuma el PROVEEDOR por virtud del 
CONTRATO derivado de esta invitación, faculta al HOSPITAL a dar inicio al procedimiento de 
rescisión administrativa del CONTRATO sin ninguna responsabilidad a su cargo. Dicha acción 
operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que el 
HOSPITAL comuniquen al PROVEEDOR por escrito y en forma fehaciente tal determinación, 
además también será causal del inicio de procedimiento de rescisión administrativa si el 
PROVEEDOR incurre en alguno de los siguientes supuestos mismos que se señalan de manera 
enunciativa más no limitativa: 

a) Si no otorga la fianza de garantía, cheque certificado o de caja y, en su caso el endoso de 
ampliación correspondiente, en los términos que se establecen en esta Sección de la 
CONVOCATORIA, siendo a su cargo los daños y perjuicios que pudiera sufrir el HOSPITAL. 

b) Cuando hubiese transcurrido el plazo que se conceda al PROVEEDOR para reemplazar los 
BIENES devueltos, antes de su pago. 

c) Cuando el PROVEEDOR no entregue los BIENES  Y/O SERVICIOS en el plazo establecido en 
el CONTRATO y se hubiese agotado el monto límite de aplicación de penas convencionales. 

d) Cuando el PROVEEDOR, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente, respecto de los 
BIENES que integran el CONTRATO, hubiese agotado el límite para la aplicación de 
deducciones al pago. 

e) Si cede total o parcial a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se 
deriven del CONTRATO, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso, se deberá 
contar con la conformidad previa de el HOSPITAL. 

f) Si el PROVEEDOR es declarado en concurso mercantil o quiebra por autoridad competente, 
o por alguna situación distinta que sea análoga o equivalente y afecte el cumplimiento de las 
obligaciones consignadas en la CONVOCATORIA, a cargo del PROVEEDOR. 

g) Si el PROVEEDOR incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la 
información proporcionada para la celebración del CONTRATO respectivo. 
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h) Por incumplimiento de cualquier otra obligación a cargo del PROVEEDOR consignadas en la 
CONVOCATORIA y CONTRATO respectivo, de ser el caso. 

i) Por desatención de las recomendaciones emitidas por el HOSPITAL, en el ejercicio de sus 
funciones derivadas del CONTRATO. 

 
El HOSPITAL podrán en cualquier momento iniciar la rescisión administrativa del CONTRATO 
cuando el PROVEEDOR incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme lo establece el 
Artículo 54 de la LEY.  
 
En caso de que el PROVEEDOR sea quien decida rescindir el CONTRATO, será necesario que 
acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 

 

U2.-Penas Convencionales. 
 

Cuando el PROVEEDOR se atrase en el cumplimiento de los SERVICIOS, en las fechas o plazos 
pactados en el CONTRATO, se hará acreedor a la pena convencional del 10% (Diez por ciento) 
por cada día natural de atraso calculado sobre el valor de los SERVICIOS no entregados 
oportunamente, misma que no deberá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del 
CONTRATO, la que será calculada y aplicada por el ÁREA SOLICITANTE. 
El pago de los SERVICIOS quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el PROVEEDOR 
deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de 
que sea rescindido el CONTRATO, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
Cualquier incumplimiento a lo solicitado en la Sección IX de esta CONVOCATORIA A  LA 
INVITACIÓN, Especificaciones técnicas del SERVICIO y/o en el contrato será causa de la aplicación 
de la pena convencional. 
 
Las penas convencionales se harán efectivas mediante deducción que efectúe el HOSPITAL al 
momento de realizar el pago respectivo al PROVEEDOR. 
El HOSPITAL no autorizará la condonación de penas convencionales por atraso en la prestación de 
los SERVICIOS. 

 

U3.-Deducciones. 
 

Aplica (  x  ) 

 
De señalarse en esta Sección, el HOSPITAL aplicarán las deducciones al pago del SERVICIO con 
motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el PROVEEDOR respecto a la 
partida o conceptos que integran el CONTRATO, estableciéndose en dicha sección el limite del 
incumplimiento a partir del cual se podrán cancelar total o parcialmente las partidas y/o 
agrupación de partidas o conceptos no entregados, o bien iniciar el procedimiento de rescisión el 
CONTRATO. 
 
De conformidad con el Artículo 53 bis de la LEY se aplicaran las deducciones por los SERVICIOS 
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prestados de manera parcial o deficiente de conformidad con lo establecido en la siguiente tabla 
por periodo de facturación: 
 

CONCEPTO DEDUCTIVA 

Incumplimiento del programa de trabajo. 10% sobre el costo mensual del 
servicio 

Incumplimiento en el surtimiento de 
refacciones. 

10% sobre el costo mensual del 
servicio 

Incumplimiento en la calidad de los trabajos 
realizados. 

10% sobre el costo mensual del 
servicio 

 
Si el LICITANTE adjudicado incurre en más de 5 ocasiones durante el periodo del 
contrato en alguno o varios de los supuestos arriba citados se le rescindirá el 
contrato. 
 

U4.- Ejecución de la Garantía de Cumplimiento. 
 

Una vez concluido el procedimiento de rescisión administrativa del CONTRATO respectivo, el 
HOSPITAL efectuará en la forma y términos de la legislación aplicable, la ejecución de la garantía 
respectiva ante el incumplimiento de las obligaciones a cargo del PROVEEDOR; en este caso, la 
aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. Esto no exime al PROVEEDOR de las responsabilidades subsistentes que no se 
encuentren amparadas por la póliza de fianza. 
 
 
U5.- Terminación Anticipada del Contrato. 

 

El HOSPITAL podrá dar por terminado el CONTRATO cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los SERVICIOS 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al CONTRATO, conforme a los dispuesto en el 
Artículo 54 Bis de la LEY; Cuando la suspensión obedezca a causas imputables al HOSPITAL, ésta 
pagará al PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el CONTRATO, 
durante el tiempo que dure esta suspensión. El pago antes mencionado se realizará dentro de los 
20 días naturales posteriores a la presentación de la documentación requerida para el pago, a 
entera satisfacción del HOSPITAL. 
 
En cualquiera de los casos mencionados se pactará entre las partes el plazo de suspensión y una 
vez concluido éste podrá iniciarse la terminación anticipada del CONTRATO 

 

V).-Conciliación 

Los PROVEEDORES o el HOSPITAL podrán presentar ante la SFP o el OIC, solicitud de conciliación 
por desavenencias derivadas del cumplimiento del CONTRATO.  
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El anterior procedimiento se desarrollará conforme al Título Sexto, Capítulo Segundo de la LEY, así 
como al Título Sexto, Capítulo Segundo, del REGLAMENTO. 

 

 

W).-Prácticas Monopólicas Y Concentraciones. 
 
Los actos, CONTRATOS/PEDIDOS, convenios o combinaciones que lleven a cabo los LICITANTES 
en cualquier etapa del procedimiento de invitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Competencia Económica en materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin 
perjuicio de que la CONVOCANTE determine los requisitos, características y condiciones de los 
mismos en el ámbito de sus atribuciones. Cualquier licitante o la CONVOCANTE podrán hacer del 
conocimiento de la Comisión Federal de Competencia, hechos materia de la citada Ley, para que 
resuelva lo conducente. 
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SECCIÓN IV 
REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

 
En atención a lo previsto por los Artículos 29, fracción XV de la LEY y 39, fracción IV de 
su REGLAMENTO, se hace de conocimiento de los LICITANTES participantes, los 
requisitos que deben cumplir y cuyo incumplimiento afectaría la solvencia de su 
PROPOSICIÓN y motivaría su desechamiento. 
 

Requisitos que debe 
cumplir 

Causa expresa de 
desechamiento 

Consideraciones 

1. Presentar todos y cada 
uno de los documentos 
solicitados como 
obligatorios en la Sección 
VI de esta Convocatoria 

 
 

1. La falta de presentación 
y/o envío a través de la 
Plataforma Compranet, de 
alguno de los documentos 
solicitados como 
obligatorios 

 

 
2. Presentar cada uno de 
los documentos de la 
sección VI de esta 
Convocatoria debidamente 
firmados autógrafamente 
y escaneados por persona 
facultada para ello 

2. La falta de firma 
(manifestación de la 
voluntad) de la persona 
facultada para ello, en 
cualquiera de los 
documentos legales dentro 
de la plataforma 
COMPRANET. 

 

 
3. Presentar la propuesta 
económica señalando el 
precio unitario, IVA, en su 
caso otros impuestos y el 
total de la misma y estar 
debidamente firmada 
autógrafamente por la 
persona facultada para ello, 
en la última hoja de cada 
uno de los documentos que 
forman parte de la misma. 
 
 

 
3.1La falta de firma 
(manifestación de la 
voluntad) de la persona 
facultada para ello, en la 
última hoja que conforma la 
propuesta económica. 
 

No se desechará la 
propuesta cuando las 
demás hojas que la 
integran o sus anexos 
carezcan de firma o rúbrica 

3.2 Cuando habiéndose 
presentado un error de 
cálculo en la propuesta 
económica, el LICITANTE 
no acepte la rectificación 
por parte de la 
CONVOCANTE, cuando la 
corrección no implique la 
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modificación de precios 
unitarios. 

4. Los documentos que  
correspondan deberán 
contener  la manifestación 
“Bajo Protesta De Decir 
Verdad.” 

4. La falta de manifestación 
“Bajo Protesta De Decir 
Verdad.” 

 

5.Presentar anexos en 
archivo los documentos 
precisos y claros en cuanto 
a lo requerido en la 
presente 

CONVOCATORIA 

5. La imprecisión o falta de 
claridad en los documentos 
solicitados, así como en las 
especificaciones técnicas 
ofertadas con relación a las 
solicitadas en la presente 
CONVOCATORIA. 

 

6. Los documentos 
obligatorios deberán 
cumplir todos los puntos 
señalados en la evaluación 
de los mismos de acuerdo 
a la Sección VI de esta 
Convocatoria 

6. La omisión de alguno o 
algunos de los puntos que 
se evaluarán en los 
documentos solicitados 
como obligatorios. 

 

7.En el caso de 
proposiciones que se 
presenten a través de 
medios electrónicos de 
comunicación, presentar 
dentro del plazo establecido 
la correspondiente “Carta 
de Aceptación” 
 

7.La falta de presentación 
en el término establecido 
de la correspondiente 
“Carta de Aceptación” 

 

 

8.Los documentos 
presentados en la 
propuesta técnica, 
económica y el Anexo 
Técnico deben ser 
congruentes con lo 
solicitado y el objeto de la 
presente invitación. 
 
 
 

8.La incongruencia entre la 
propuesta técnica, 
económica y el Anexo 
Técnico 
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9.Presentar Catálogos y/o 
Fichas Técnicas 

9. La falta de presentación 
de una o todos los 
catálogos solicitados. 

Aplica 

SI NO 

 “X” 

 

Otras Causas expresas de desechamiento 

a) Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo 
de los BIENES o SERVICIOS objeto de la presente convocatoria, o cualquier 
otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

b) Cuando la autoridad facultada compruebe que el LICITANTE se encuentra en 
alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la LEY. 

c) Cuando el LICITANTE presente más de una PROPOSICIÓN dentro del mismo 
procedimiento de contratación, para la misma Partida o Agrupación de Partidas 
(Lote), ya sea de manera presencial o electrónica, o bien, una presencial u otra 
electrónica. 

d) Cuando la autoridad facultada compruebe la presentación de documentos 
alterados, o apócrifos. 

e) Cuando el LICITANTE incumpla alguna obligación establecida en la LEY, su 
REGLAMENTO o demás disposiciones normativas derivadas de dichos 
ordenamientos. 

 

Causas expresas de desechamiento, en los casos de Visitas a las 
Instalaciones 

Aplica 

SI NO 

a) Cuando el LICITANTE no permita el acceso a sus instalaciones 
con motivo de la visita a realizar por parte de la Convocante, Área 
Requirente o Área Técnica. 

 “X” 

b) Si derivado de la visita a las instalaciones del LICITANTE se 
observa que no cumple con solicitado en la presente convocatoria. 

 “X” 

c) Si el LICITANTE no presenta o integra dentro de su proposición el  
Acta de Visita a las Instalaciones de la CONVOCANTE, que hace 
constar la misma. 

“X”  
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SECCIÓN V 
CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES. 

CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIO 
APLICA  (    X   ) 

 
 
Justificación: 
 
En apego a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico, se ha establecido el método de evaluación BINARIO en las 
convocatorias emitidas por este Nosocomio el cual determina como ganadora aquella 
proposición que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y que ofrezca las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes establecidas en la Ley 
antes citada,  por lo que la justificación para el uso del Sistema Binario es que de 
acuerdo a la experiencia de procedimientos de contratación anteriores no se incorporan 
características de alta especialidad técnica o de innovación tecnológica como se indica 
en los procedimientos de contratación emitidos por la Secretaria de la Función Pública 
(Publicados el 9 de Septiembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación), así como 
en el criterio de interpretación “TU-01/2012 Determinación y asignación de la 
puntuación o unidades porcentuales en diversos rubros y sub-rubros, así como 
valoración de su acreditación, previstos en los Lineamientos para la Aplicación del 
Criterio de Evaluación de Proposiciones a través del mecanismos de Puntos y 
Porcentajes en los procedimientos de contratación regulados por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”, emitido el 9 de enero de 
2012 por la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la SFP, que a la letra 
indican: “CONTRATACION DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE 
BIENES MUEBLES”. 
 

Generalidades: 
 

En esta modalidad, la adjudicación se hará al LICITANTE cuya oferta resulte solvente, 
porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la 
CONVOCATORIA a la invitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y, en su caso la proposición hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando 
éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio 
conveniente, podrán ser desechados por la CONVOCANTE.  

 
La determinación del precio conveniente, o en su caso, no aceptable, se realizará en 

base a lo establecido por el artículo 51 del REGLAMENTO de la LEY. 
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El cálculo de los precios no aceptables y los precios convenientes, sólo se realizará 
cuando se utilice el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente: 

 
a. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo únicamente cuando se 

requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del 
CONTRATO/PEDIDO, porque resulta superior al porcentaje a que hace referencia la fracción XI 
del artículo 2 de la LEY. 

 
Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de hacer la evaluación 

económica aplicarán lo siguiente: 
 
a) Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en 

la misma Invitación, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente 
y el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera: 

 
b) Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de Invitación que se 

aceptaron técnicamente; 
 
c) El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la 

cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
 
El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 
 
A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en los incisos anteriores se 

les sumará el porcentaje previsto en la fracción XI del artículo 2 de la LEY o, en su caso, el 
señalado en el segundo párrafo del artículo 38 de la LEY. Cuando algún precio ofertado sea 
superior al resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable. 

 
b. El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera 

acreditar que un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio 
determinado conforme a la fracción XII del artículo 2 de la LEY. 

 
Para calcular cuándo un precio es conveniente, los responsables de hacer la evaluación 

económica aplicarán la siguiente operación: 
 
a. Los preponderantes de las proposiciones aceptadas en una invitación, son 

aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advertir que existe consistencia entre ellos, 
en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente pequeña; 
 

 
b. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los 

mismos. En el caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes, 
se deberá tomar el promedio de los dos que contengan los precios más bajos; 

 
c. Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el cuarenta por ciento, y 
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d. Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada 

conforme a este apartado serán considerados precios convenientes. 
 
La CONVOCANTE que, en términos de lo dispuesto en este artículo, deseche los precios 

por considerar que no son convenientes o determine que son no aceptables, no podrá adjudicar 
el CONTRATO/PEDIDO a los licitantes cuyas proposiciones contengan dichos precios, debiendo 
incorporar al fallo lo señalado en la fracción III del artículo 37 de la LEY. 

 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la 

información documental presentada por los licitantes conforme a la Sección VI, la cual forma 
parte de la presentes CONVOCATORIA, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo 
relativo al criterio binario y 36Bis, fracción II, de la LAASSP. 

 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las 

condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que 

tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la 
invitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la 
solvencia de las proposiciones. 

 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir 

verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de 
la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 

 
No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del servicio requerido 

por localidad. 
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar 

técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar 
éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio. 

 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 
• Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos 

solicitados en la CONVOCATORIA. 
 
• Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las 

especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta CONVOCATORIA, así como con aquellos 
que resulten de la junta de aclaraciones. 

• Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los 
licitantes con lo ofertado en la proposición técnica, cuando sean solicitados en la presente 
CONVOCATORIA así como en la Sección VI. 
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• Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos 

establecidos en el anexo técnico (Sección IX), de esta Convocatoria. 
 
 
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con 

objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su 
proposición económica (Anexo 8, Sección VIII), de la presente CONVOCATORIA. 

 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, 

conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y 
económicos de la presente CONVOCATORIA y que garanticen el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas.  

 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de 

los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios 
ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la 
convocante. 

 
NOTA: En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término 

a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no 
contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor 
del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa. 

  
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el 

empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes 
señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se 
realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por 
insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento. 
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SECCIÓN VI 
DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS 

LICITANTES. 
 

En atención a lo previsto por los Artículos 29, fracción XV de la LEY y 39, fracción IV de su 
REGLAMENTO, se hace de conocimiento de los LICITANTES participantes, los requisitos que 
debe cumplir y la documentación que se anexara como archivo en cada uno de los 
parámetros establecidos en la presente invitación Electrónica ya que el incumplimiento 
afectaría la solvencia de su PROPOSICIÓN y motivaría su desechamiento. 
 
Generalidades: 

Para la presentación de los documentos que se describen a continuación, los licitantes 
deberán anexar escaneados y debidamente firmados cada uno de los archivos en la 
plataforma COMPRANET por tratarse de una Invitación Electrónica. 
 
 

Documento 1.- (Obligatorio) “ESCRITO DE FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETERSE” (Artículo 29, fracción VI de la LEY), escrito libre, preferentemente en 

papel membretado, en el que su firmante manifieste, “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, indicando el 

número de invitación en la que participará (Escrito Libre).  Este documento deberá ser 
escaneado del original y ser enviado a través de la Plataforma Compranet. 
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho archivo contenga los siguientes requisitos:  

 

acultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, haciendo referencia al número de INVITACIÓN en la que participará;  

 

 
 
Documento 2.- (Obligatorio) “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA” (Artículo 29, fracción VII de la LEY y 48, Fracción V del Reglamento de la 
ey), documento “Bajo Protesta de Decir Verdad”, firmado autógrafamente por la persona 

facultada legalmente para ello según modelo de Anexo 3 (Sección VIII) de la 

CONVOCATORIA. Este documento deberá ser escaneado del original y ser 
enviado a través de la Plataforma Compranet. 
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Evaluación:  
Se verificará que dicho archivo corresponda al Anexo 3 y contenga los siguientes requisitos:  

 

 

 

 objeto de la INVITACIÓN.  

 
Documento 3.- (Obligatorio) “MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO 
PARA PARTICIPAR” (Artículo 29, Fracción VIII de la LEY y 39, Fracción VI, inciso e) 
del Reglamento de la Ley), documento “Bajo Protesta de Decir Verdad” firmado 

autógrafamente por la persona facultada legalmente para ello, en el que manifieste que no se 
encuentra en ninguno de los supuestos de los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la 

LEY, según modelo de Anexo 4 (Sección VIII) de la CONVOCATORIA. Este documento 
deberá ser escaneado del original y ser enviado a través de la Plataforma 
Compranet. 
  

 
Evaluación:  
Se verificará que dicho archivo corresponda al Anexo 4 y contenga los siguientes requisitos:  

 

Que la manifestación se apegue a lo solicitado;  

 

 
 
Documento 4.- (Obligatorio) “DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD” (Artículo 29, 
Fracción IX de la LEY y 39, Fracción VI, inciso f) del Reglamento de la Ley); en la que se 

manifieste bajo protesta de decir verdad, firmada autógrafamente por la persona facultada 
legalmente para ello, en el que manifieste que no incurrirán en conductas, de aquellas que se 
señalan en el Artículo 29 Fracción IX de la LEY según modelo de Anexo 5 (Sección VIII) de la 

CONVOCATORIA. Este documento deberá ser escaneado del original y ser 
enviado a través de la Plataforma Compranet. 
 

Evaluación:  
Se verificará que dicho archivo contenga los siguientes requisitos:  

 

Fracción IX de la LEY según modelo de Anexo 5 de la Sección VIII de la CONVOCATORIA acción 
corresponda a los solicitados en el modelo de Anexo referido.  

 

 
Documento 5.- (Obligatorio para los LICITANTES que presenten 
PROPOSICIONES conjuntas) “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” 
Anexo 6 (Seccion VIII) (Artículo 39, Fracción VI, inciso i) del REGLAMENTO de la 
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LEY, previsto en la Sección III de la CONVOCATORIA, así como presentar manifestación por 

cada uno de los miembros de la agrupación, de no existir impedimento para participar, según 
modelo de Anexo 4 (Sección VIII) de la CONVOCATORIA y declaración de integridad de cada 
uno de los miembros de la agrupación, según modelo de Anexo 6 (Sección VIII) de la 

CONVOCATORIA. Este documento deberá ser escaneado del original y ser 
enviado a través de la Plataforma Compranet. 
 

Evaluación:  
Se verificará que dicho archivo contenga los siguientes requisitos:  

 

entante de cada uno de ellos;  

 

conjunta.  
 
En caso de resultar adjudicado, éste documento se deberá presentar a la 
firma del CONTRATO, como se indica en la Sección III de la CONVOCATORIA.  
 
Documento 6.- (Opcional para los LICITANTES que deseen obtener el 
beneficio de la preferencia) “PERSONAL DISCAPACITADO”, Documento firmado 

autógrafamente por la persona facultada legalmente para ello, en el que se señale que, en el 
caso de ser persona física, el LICITANTE es discapacitado y en caso de ser persona moral, que 
cuenta con personal con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de 
la totalidad de su planta de empleados, en ambos casos deberá anexar el (los) aviso(s) de alta 
al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, con lo que se comprobará que la 

antigüedad del personal discapacitado, no sea inferior a seis meses (Escrito Libre). Este 
documento deberá ser escaneado del original y ser enviado a través de la 
Plataforma Compranet. 
Evaluación:  
 
Se verificará que dicho archivo contenga los siguientes requisitos:  

 

 

 

 
Nota: la no presentación de este documento no será motivo para desechar la PROPOSICIÓN 

como parte de las evaluaciones documental y técnica. En caso de empate en el precio de dos o 
más propuestas económicas se dará preferencia a personas con discapacidad o a la empresa 
que cuente con personal con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos 
de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses.  

 
Documento 7.- (Obligatorio)“Carta De Aceptación”. Los Licitantes que envíen su 

proposición a través de medios electrónicos de comunicación, deberán presentar carta de 
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aceptación debidamente firmada por el representante legal, en la que manifiesten la siguiente 
leyenda :”Acepto que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su 
caso, la documentación requerida por la CONVOCANTE, cuando el archivo electrónico 
en el que contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por 
tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al Hospital” (Escrito 

Libre). Este documento deberá ser escaneado del original y ser enviado a 
través de la Plataforma Compranet. 
 

Evaluación: 
 

 
a) La manifestación se apegue a la leyenda antes mencionada, 

 
b) La firma de representante legal, 

 
c) Papel membretado de la empresa. 

 
Documento 8.- (Opcional para los licitantes que deseen recibir la preferencia 
otorgada a Micro, pequeñas y medianas empresas nacionales). Conforme al 
artículo 36 bis de la LEY y 34 y 39, Fracción VI, inciso h) del Reglamento de la Ley)-
Escrito de estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, según 
modelo del Anexo D (Sección VIII) de la CONVOCATORIA, en el que se establezcan los 
rangos por número de trabajadores y monto de ventas anuales en que se ubica el LICITANTE, 

firmado por su representante legal. Este documento deberá ser escaneado del 
original y ser enviado a través de la Plataforma Compranet. 
 

 
Evaluación: 
Se verificará que dicho documento contenga los siguientes requisitos:  
 

 

 

 
La no presentación de este documento no será causa de desechamiento  PROPUESTA TÉCNICA  
 

 
Documento 9.- (Obligatorio) “OPINION ANTE EL SAT” (Conforme al articulo 39 
fracción VI inciso j) de REGLAMENTO de la LEY) Carta compromiso donde se exprese que 

dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o 
adjudicación del contrato, deberá(n) presentar opinión vigente expedida por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), relacionado con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en 
los términos que establece la Reglas  I.2.1.15 y II.2.1.13 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de Diciembre de 2012, de 



Sección VI 
DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN 

 PRESENTAR LOS LICITANTES. 

 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRONICA NO. IA-012NAW001-N71-2013 “MANTENIMIENTO Y REMODELACIÓN A 
ELEVADORES DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2013” 

40 

conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación, la cual se 
entregará en el Departamento de Abastecimiento del HOSPITAL. (Anexo G de la Sección 

VIII). Este documento deberá ser escaneado del original y ser enviado a 
través de la Plataforma Compranet. 
 
Evaluación:  
Se verificará que dicho documento contenga la manifestación esté firmado autógrafamente por 

la persona facultada legalmente para ello y que lo manifestado se apegue a lo solicitado. La 
omisión de este documento será motivo de desechamiento de su propuesta. 
 
 
Documento 10.- (Obligatorio) Manifiesto de Nacionalidad (Artículos 35 y 39 
fracción VI inciso b), del REGLAMENTO de la LEY.) El LICITANTE deberá presentar escrito 

debidamente firmado por el representante legal, a través del cual manifieste “bajo protesta de 

decir verdad”, que su representada es de nacionalidad mexicana (Escrito libre). Este 
documento deberá ser escaneado del original y ser enviado a través de la 
Plataforma Compranet. 
 
 

Evaluación: 
 

 Se verificará que dicho archivo corresponda al Anexo 4 y contenga los siguientes 
requisitos:  

  

 e la manifestación se apegue a lo solicitado;  

  

 Que señale que es de nacionalidad Mexicana 

 

PROPUESTA TÉCNICA 
 
Documento 11.- (Obligatorio)“DESCRIPCIÓN TECNICA DEL SERVICIO” 

Documento en papel membretado, firmado autógrafamente por la persona facultada legalmente 
para ello, según modelo de Anexo 7 de la Sección VIII de la CONVOCATORIA A LA 

INVITACIÓN en el que el LICITANTE tendrá que describir lo que incluye su servicio. Este 
documento deberá ser escaneado del original y ser enviado a través de la 
Plataforma Compranet. 
 
 
Evaluación: 
Se verificará que el documento referido esté firmado autógrafamente por la persona facultada 
legalmente para ello en la última hoja del documento que lo contenga, en papel membretado y 
en el que se describa cada uno de los servicios solicitados por el HOSPITAL. La omisión de 
este requisito será motivo de desechamiento de su propuesta. 
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Documento 12 (Obligatorio).- Copia legible del ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA 

VISITA A LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL Y CONSTANCIA DE VISITA A LAS 
INSTALACIONES, en la que el licitante acepta haber conocido e identificado la infraestructura 
del Hospital en las cuales se prestará el servicio. Deberá contener la firma del personal del 
ÁREA TÉCNICA y del LICITANTE (Anexo H), (Sección VIII). 
 

Evaluación: 
Se verificará que la copia del acta sea legible, que esté firmada por el personal del ÁREA 
TÉCNICA del HOSPITAL y por el LICITANTE, que se haya realizado en la fecha señalada en 
esta Sección. 
 

Documento 13 (Obligatorio).- “PROGRAMA DE TRABAJO CALENDARIZADO”, el cual 

deberá describir en forma clara la fecha y los días en que se realizarán los servicios así como las 
especificaciones contenidas y materiales a utilizar según se establece en la sección IX de la 
presente convocatoria.(Escrito Libre) 
 
Evaluación:  
 

 Se verificará que esté firmado autógrafamente por la persona facultada 
legalmente para ello y que lo manifestado se apegue a lo solicitado. 

 
 
Documento 14.- (Obligatorio) CARTA DE AUTENTICIDAD en papel embretado, firmada 
autógrafamente por el representante legal de la empresa, en donde manifieste que las copias de 
los Registros Sanitarios que presenta son copia fiel del original y que en caso de que el 
HOSPITAL lo requiera, presentará el original (Escrito Libre). 
 
Evaluación: 
Se verificará que la carta donde el Licitante manifieste que las copias presentadas son copia fiel 
del original deberá ser firmada por el representante legal de la empresa y que se indique el 
nombre y número de la Invitación. La omisión de este documento será motivo de 
desechamiento de su propuesta. 
 
 

Documento 15.- (Obligatorio) Contratos a nombre del LICITANTE que acrediten en 

conjunto o por separado al menos 6 meses de experiencia en la prestación del SERVICIO 
objeto de esta INVITACION (2008, 2009, 2010, 2011 y 2012). Se podrá incluir, en su caso, la 
presentación de contratos plurianuales a efecto de comprobar la experiencia del LICITANTE. 

Este documento deberá ser escaneado del original y ser enviado a través de 
la Plataforma Compranet. 
 
Evaluación: 
 

 Se verificará que la copia sea legible. 
  Que estén a nombre del LICITANTE. 
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 Que corresponda al “Mantenimiento y remodelación a Elevadores” (requerido por el 
HOSPITAL. 

 Que la vigencia sea la solicitada.  
 Que la fecha de conclusión de los mismos se dio antes del acto de Presentación y 

Apertura de Proposiciones de la presente Convocatoria a la invitación. 

  Para acreditar la experiencia se cuantificaran los contratos o documentos presentados 
conforme al numero de años que el licitante ha realizado actividades de la misma 
naturaleza de la cual es objeto  de la presente invitación, es decir se sumara el tiempo 
durante el cual el licitante se ha dedicado a prestar los servicios objeto de la presente 
INVITACIÓN.  

 

Documento 16.- (Obligatorio) CARTAS DE SATISFACCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 

LOS CONTRATOS/PEDIDOS ADJUDICADOS AL LICITANTE. Deberá presentar: 
 

 Copias legibles de al menos 2 cartas de satisfacción de cumplimiento de los 
contratos adjudicados al LICITANTE, en materia de “Mantenimiento y Remodelación 

de Elevadores”  expedidas por los clientes (según modelo de ANEXO E)  
 

Este documento deberá ser escaneado del original y ser enviado a través de 
la Plataforma Compranet. 
 
Evaluación: 

 
Se verificará que las cartas de satisfacción de cumplimiento, éstas sean legibles y que se 

apeguen al modelo de ANEXO E, (Sección VIII) de la Convocatoria, que se cite que el 

“Mantenimiento y remodelación a Elevadores” (fue cumplido de manera satisfactoria, oportuna y 
adecuada y que se especifique claramente el Número de contrato y plazo de vigencia del mismo 
como se indica en el modelo antes mencionado.  
 
Se verificará:  
 

1. Que correspondan a la prestación del servicio objeto de la presente LICITACION.,  
2. Que la vigencia no exceda los 3 años de antigüedad y,  
3. Que correspondan a los documentos presentados como experiencia del 

licitante (Documento 15, Secciones VI y VIII). Es decir por cada contrato/pedido 
presentado como experiencia en el documento 15 debera anexar su carta de satisfacción 
en el documento 16.  

 

 

Documento 17.- (Obligatorio) “MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS”. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en relación al cumplimiento de 
“Normas Oficiales” firmado autógrafamente por la persona facultada legalmente para 
ello, en donde relacione las normas con su titulo y a que partida corresponde y 
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manifieste que los Bienes ofertados cumplen con las normas señaladas en el apartado 
de “NORMAS” de esta misma Sección (Escrito Libre) 
 

 NOM-053-SCFI-2000.- Elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga, 
Especificaciones de seguridad y métodos de prueba para equipos nuevos. 

 

Documento 18.- (Obligatorio)“PROPUESTA ECONÓMICA”  en papel membretado, 

firmada autógrafamente en la última hoja del documento que lo contenga por  la persona 
facultada legalmente para ello, según modelo de Anexo 8, (Sección VIII) de la 
CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN. 
 
Evaluación: 
 
Se verificará que el documento referido esté en papel membretado firmado por la persona 
facultada legalmente para ello y que la información contenida corresponda a las especificaciones 
presentadas en su propuesta técnica, que se especifiquen hasta dos centavos en el precio 
unitario e importe,  firmada autógrafamente por la persona facultada. La omisión de este 
documento en forma impresa o cualquiera de los requisitos solicitados, será motivo 
de desechamiento de su propuesta. 
 

Este documento deberá ser escaneado del original y ser enviado a través de 
la Plataforma Compranet. 
 
 

Documento 19.- (Obligatorio) “CARTA DE SOSTENIMIENTO DE PRECIOS” 
(Escrito Libre) firmada autógrafamente en la última hoja del documento que lo contenga por 

la persona facultada legalmente para ello, donde se exprese que los precios ofertados 
inherentes al “ARRENDAMIENTO DE INSTRUMENTAL QUIRURGICO” ( (Fletes, etc.) serán fijos 

durante la vigencia del contrato. Este documento deberá ser escaneado del original 
y ser enviado a través de la Plataforma Compranet. 
 
 

Evaluación:  

Se verificará que dicho documento contenga los siguientes requisitos: 

 Que esté firmado autógrafamente por la persona facultada legalmente para ello por 
parte del LICITANTE. 

 Que el contenido del mismo corresponda a lo solicitado por la CONVOCANTE. 
 

Documento 20.- (Obligatorio) Manifiesto bajo protesta de decir verdad, sobre la 
“CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO” con que cuenta el licitante para el cumplimiento de los bienes que, 
en su caso, le sean adjudicados (Anexo F). 
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Evaluación: 
 

Se verificará que el documento referido esté en papel membretado, firmado por la 
persona facultada legalmente para ello, que se exprese bajo protesta de decir verdad y 
que la información contenida corresponda a las partidas presentadas en su propuesta 
técnica. 
 

 

Documento 21- (Obligatorio).- “CARTA DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS” en 

papel embretado, firmada autógrafamente por el representante legal de la empresa, en donde 
manifieste “bajo protesta de decir verdad” que los archivos de cada uno de los 
documentos presentados dentro de la propuesta son copia fiel del original los cuales 
no han sido alterados y/o son apócrifos; y que en caso de que el HOSPITAL lo 

requiera, presentará el original (Escrito libre) Este documento deberá ser 
escaneado del original y ser enviado a través de la Plataforma Compranet. 
 

 
Evaluación:  
 
Se verificará que la carta donde el Licitante manifieste que los archivos de los documentos 
escaneados enviados  mediante el sistema Compranet,  son copia fiel del original, deberá ser 
firmada por el representante legal de la empresa y que se indique el nombre y número de la 

Invitación. La omisión de este documento será motivo de desechamiento de su 
propuesta.  
 
 
Nota: La omisión en el envío a través de la Plataforma Compranet de los documentos 
obligatorios aquí enunciados, o bien la falta de los requisitos establecidos en el apartado de 
evaluación de los mismos, serán causas de desechamiento, ya que afectan la solvencia de la 
proposición. 
 
 

Se recomienda a los LICITANTES: 
 

 Anexar archivos claramente identificados. 
 Que la documentación escaneada sea legible. 
 Que la documentación escaneada se encuentre firmada autógrafamente por el 

representante legal de la empresa. 

 Que la documentación escaneada se encuentre en hoja membretada de la empresa. 
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INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA PREPARACIÓN E INTEGRACIÓN DE 
PROPOSICIONES 

 

Elaborar sus PROPOSICIONES por escrito, en idioma ESPAÑOL, preferentemente en papel 
membretado del LICITANTE.  
 

Las PROPOSICIONES deberán abarcar el 100% del volumen de los BIENES o SERVICIOS 
requeridos, según lo indicado en la CONVOCATORIA. 
 

Evitar tachaduras y enmendaduras. 
 
Los LICITANTES deberán cumplir, en su caso, con las licencias, autorizaciones y/o permisos 
señalados la CONVOCATORIA. 
 
Para el caso de la propuesta económica, deberá considerarse entre otros aspectos lo siguiente: 
 

1) Los precios cotizados deberán cubrir los costos de los BIENES objeto del 
arrendamiento, así como gastos inherentes a la entrega, impuestos, seguros, fianzas, 
derechos, licencias, fletes, empaques, carga, descarga y cualquier otro que pudiera 
presentarse. 

 
2) Cotizar en PESOS MEXICANOS. 

 

3) Establecer precios fijos durante la vigencia del CONTRATO/PEDIDO 
considerando que la cotización deberá presentarse hasta centavos. 

 
4) Cuidar que las operaciones aritméticas realizadas sean correctas en los importes 

unitarios y totales. 
 

 



Sección VII 
DOMICILIO Y CONDICIONES PARA  
PRESENTAR INCONFORMIDADES 

 

 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRONICA NO. IA-012NAW001-N71-2013 “MANTENIMIENTO Y REMODELACIÓN A 
ELEVADORES DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2013” 

46 

SECCIÓN VII 
DOMICILIO Y CONDICIONES PARA PRESENTAR 

INCONFORMIDADES 
 

De conformidad con lo establecido en el Título Sexto, Capítulo  Primero de la LEY y el Título 
Sexto, Capítulo Primero del REGLAMENTO, las inconformidades podrán presentarse en el 
Órgano Interno de Control del Hospital Juárez de México ubicado en el primer piso del 
Edificio B, en Av. Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las 
Salinas, C.P. 07760. Delegación Gustavo A. Madero, en la Ciudad de México D.F. en 
días hábiles, o a través de COMPRANET, para tal efecto deberá considerarse lo siguiente: 
 
Las inconformidades se promoverán contra los siguientes actos de los procedimientos de 
invitación a cuando menos tres personas: 

I. La CONVOCATORIA a la invitación, y las juntas de aclaraciones. 

II. La invitación a cuando menos tres personas. 

III. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

IV. La cancelación de la invitación . 

V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del 
contrato en los términos establecidos en la CONVOCATORIA a la invitación o invitación o 
en la LEY. 

 
El escrito inicial contendrá los requisitos que establece el artículo 66 de la LEY y deberá 
acompañarse con el documento que acredite la personalidad del promovente, el escrito 
mediante el cuál el licitante haya manifestado su interés en participar en el procedimiento con el 
acuse de recibo de la CONVOCANTE y las pruebas que ofrezca, así como sendas copias del 
escrito inicial y Anexos para la convocante y el tercero interesado, teniendo tal carácter el 
licitante a quien se haya adjudicado el contrato. 
 
La inconformidad es improcedente: 

I. Contra actos diversos a los establecidos en el artículo 65 de la LEY; 

II. Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 

III. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno por 
haber dejado de existir el objeto o la materia del procedimiento de contratación 
del cual deriva, y 

 
El procedimiento, plazos y formalidades para la substanciación de la inconformidad, serán los 
que se establecen en el Título Sexto, Capítulo  Primero de la LEY y el Título Sexto Capítulo 
Primero del REGLAMENTO. 
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ANEXO 1.- (Sólo para conocimiento de los licitantes)  Control de descarga de 
documentos de las proposiciones enviadas por los licitantes mediante la 

Plataforma Compranet. 
 

Nombre del Licitante:___________________________________________________________ 

No. De Invitación: No. IA-012NAW001-N71-2013 “Mantenimiento y Remodelación a Elevadores 

del Hospital Juarez de Mexico, 2013” 

Núm. 
Documen

to 

Descripción del documento 
 

Documento 
enviado por 
Compranet: 

Observaciones 

 
Sí 

 
No 

1 

Documento 1.- (Obligatorio) 

ESCRITO DE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA COMPROMETERSE (Escrito 

Libre).   

 

2 

Documento 2.- (Obligatorio) 

ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA (Anexo 3)   

 

3 

Documento 3.- (Obligatorio) 

MANIFIESTO DE NO EXISTIR 

IMPEDIMENTO EN PARTICIPAR ( Anexo 

4)   

 

4 

Documento 4.- (Obligatorio) 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD (Anexo 
5)   

 

5 

Documento 5.- (Obligatorio) PARA 

LOS LICITANTES QUE PRESENTEN 
PROPOSICIONES CONJUNTAS).- 

“CONVENIO EN CASO DE 

PARTICIPACIÓN CONJUNTA” (Anexo 6).   

 

6 

Documento 6.- (Opcional) para los 

LICITANTES que deseen obtener el 
beneficio de la preferencia “PERSONAL 

DISCAPACITADO (Escrito Libre).   

 

7 
Documento 7.- (Obligatorio) Carta 
de Aceptación (Escrito Libre).    

8 

Documento 8.-  (Opcional) Para los 

licitantes que deseen recibir la 
preferencia otorgada a Micro, pequeñas y 

medianas empresas nacionales (Anexo 
D).   

 

SECCIÓN VIII 
RELACIÓN DE ANEXOS A PRESENTAR EN EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN. 
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Núm. 
Documen

to 

Descripción del documento 
 

Documento 
enviado por 
Compranet: 

Observaciones 

 
Sí 

 
No 

9 

Documento 9.-  (Obligatorio) 

“OPINION ANTE EL SAT” carta 

compromiso (Anexo G).   

 

10 

Documento 10.- (Obligatorio) 

MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD 

DEL LICITANTE (Escrito Libre).   

 

11 

Documento 11.- (Obligatorio) 

FORMATO “DESCRIPCIÓN TECNICA DEL 
SERVICIO” (Anexo 7).   

 

12 

Documento 12.- (Obligatorio) ACTA 
CIRCUNSTANCIADA DE LA VISITA A 
LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL 
Y CONSTANCIA DE VISITA A LAS 
INSTALACIONES (Anexo H)   

 

13 

Documento 13.- (Obligatorio) 
“PROGRAMA DE TRABAJO 

CALENDARIZADO” (Escrito Libre).   

 

14 
Documento 14.- (Obligatorio) CARTA 
DE AUTENTICIDAD (Escrito Libre).   

 

15 

Documento 15.- (Obligatorio) 

“Experiencia del Licitante” (Copia 
Legible de los contratos).   

 

16 

Documento 16 (Obligatorio) Cartas 

de satisfacción de la presentación del 
servicio, expedidas por los clientes a 

quienes les haya prestado el mismo. 

(Anexo E)   

 

17 

Documento 17.- (Obligatorio) 

Manifiesto de CUMPLIMIENTO DE 

NORMAS (Escrito libre) 
   

 

18 
Documento 18.- (Obligatorio) Modelo 
de Propuesta Económica (Anexo 8).    

19 

Documento 19.- (Obligatorio) Carta 

de Sostenimiento de Precios (Escrito 
Libre).   
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Núm. 
Documen

to 

Descripción del documento 
 

Documento 
enviado por 
Compranet: 

Observaciones 

 
Sí 

 
No 

20 

Documento 20.- (Obligatorio) 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD, sobre la Capacidad de los 
recursos económicos, técnicos y de 

equipamiento con que cuenta el 
licitante para el cumplimiento de los 

bienes que, en su caso, le sean 

adjudicados (Anexo F).   

 

21 

Documento 21.- (Obligatorio) 

“CARTA DE AUTENTICIDAD DE LOS 
DOCUMENTOS” (Escrito Libre)   

 

 
NOTA: Toda la documentación deberá escanearse y anexarse en los parámetros correspondientes dentro de la plataforma 
COMPRANET, por ser una Invitación Electrónica. 
 

 
RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DE LA 

INFORMACIÓN RECIBIDA A TRAVÉS DE 
COMPRANET 

 
 

 

 
 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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ANEXO 2 
FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA 

 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA No. 
______________________________________ 

 

NOMBRE DE LA INVITACIÓN: _____________________________________________________________ 
 

 
México, D.F., a _______ de _________________de _______. 

 

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

P r e s e n t e: 
 

Por medio de la presente, nos permitimos solicitar al HOSPITAL, la aclaración de las siguientes 
dudas: 
 

a).- De carácter administrativo 
Preguntas Respuestas 

  

 

b).- De carácter técnico 
Preguntas Respuestas 

  

 

c).- De carácter legal 
Preguntas Respuestas 

  

 
Atentamente 
 

           

 Nombre del representante 
legal 

   Cargo en LA EMPRESA    Firma  

 

Nota: Deberá enviar a través de la Plataforma Compranet una versión en pdf firmada y un archivo en 
programa Word. 
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ANEXO 2A INSTRUCCIONES PARA EL FORMATO DE ACLARACIÓN A LA 
CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN. 

 
Nota importante: este formato deberá enviarse a través de la plataforma COMPRANET 
debidamente escaneado y firmado por la persona facultada para ello. 
 
En el apartado a).- de carácter administrativo 
 
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos administrativos que 
solicite sea aclarada en el evento de aclaración a la CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN, 
absteniéndose de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que esta 
reservado para que el área de el HOSPITAL a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la 
misma. 
 
 
En el apartado b).- de carácter técnico 
 
 
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos técnicos que solicite 
sea aclarada en el evento de aclaración a la CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN, absteniéndose 
de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que esta reservado para 
que el área del HOSPITAL a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma. 
 
 
En el apartado c).- de carácter técnico 
 
 
Deberá asentar detalladamente y de forma clara la pregunta de aspectos técnicos que solicite 
sea aclarada en el evento de aclaración a la CONVOCATORIA A LA INVITACIÓN, absteniéndose 
de hacer anotaciones en el espacio correspondiente a respuestas, ya que esta reservado para 
que el área del HOSPITAL a la que va dirigida la pregunta, de respuesta a la misma. 
 
Nombre del representante, cargo y firma. 
 
Deberá anotar el nombre, cargo y estar firmada por el LICITANTE o su representante legal. 
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ANEXO 3 ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

(Nombre del representante legal) manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, 
son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para 

comprometerme y suscribir las PROPOSICIONES en la presente invitación, a nombre y representación de: 

(Nombre, denominación o razón social del LICITANTE). 
 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA (nombre y número) 
____________________________________ 

DATOS DEL LICITANTE: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio.- 

Calle y número: 

Colonia: Delegación o municipio: 

Código postal: Entidad federativa: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio 

Descripción del objeto social: 

Relación de SOCIOS 

Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Reformas al acta constitutiva (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario públicos 

que las protocolizó, así como la fecha y los datos de su  inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad): 

DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 

Nombre, RFC, domicilio completo y teléfono del apoderado o representante: 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó: 

(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario 
(Firma) 

 

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO 4  MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR. 
(MODELO DE LA CARTA DE DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE BAJO LOS 
SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50, Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. ) 

 
MÉXICO, D. F., A ____ DE ________________ DE 2013.  

 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

P r e s e n t e  
 

 

 
EN RELACIÓN A LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA 

__________________________________________ RELATIVA A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
______________________. EL SUSCRITO ______________________ EN MI CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE _____________________________________________. PERSONALIDAD 

QUE ACREDITO CON EL TESTIMONIO NOTARIAL N.º ______________________, EXPEDIDO POR EL 
NOTARIO PÚBLICO N.º ______________________, DE LA CIUDAD DE______________________, 

COMPAREZCO A NOMBRE DE MI REPRESENTADA A DECLARAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:  
 

(EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, LA PERSONALIDAD DEBERÁ SER ACREDITADA CON 
ACTA DE NACIMIENTO, CREDENCIAL DE ELECTOR O CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR 

MEXICANO)  

 
 

QUE UNA VEZ LEÍDO DETALLADAMENTE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA DE LA INVITACIÓN DE 
REFERENCIA, QUE NINGUNO DE LOS INTEGRANTES DE MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN LOS 

SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, MI REPRESENTADA SE DA POR ENTERADA QUE 
EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN ANTERIOR RESULTASE FALSA, SERÁ CAUSA SUFICIENTE PARA QUE 

OPERE LA DESCALIFICACIÓN Y/O LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 
EL “HOSPITAL” 

.  
LO ANTERIOR CON EL PROPÓSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA DISPOSICIÓN Y PARA LOS FINES Y 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

______________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

LEGAL 

 
 
 
 
 

_______________________ 
FIRMA 

 
 
 
 
 

_______________________ 
CARGO 

 
NOTA:EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
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ANEXO 5  DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 
 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

México, D.F., a _____ de ___________________ de  2013. 
 
 

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Presente. 
 
 
 
 
           (Nombre del representante legal)          , en mi carácter de representante 
legal de la empresa denominada 
_________________________________________________________________. 
Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente:  
 
Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia 
empresa que represento nos abstendremos por sí o por interpósita persona de 
adoptar conductas para que los servidores públicos del HOSPITAL induzcan o 
alteren las evaluaciones de las PROPOSICIONES, el resultado del procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la 
invitación (NOMBRE Y  NÚMERO) .  
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 

 

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO 6 CONVENIO EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA1 

 
CONVENIO PRIVADO DE PROPUESTA CONJUNTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
LA COMPAÑÍA [____________________________] Y, POR LA OTRA, LA COMPAÑÍA 
[____________________________] (LAS “PARTES”), PARA PARTICIPAR EN LA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA No. 
[____________________________], REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE 
_________________________________________________________, AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

DECLARACIONES 

I. Declara la compañía [_______________]:  

I.1. Que acredita la existencia de la compañía con el testimonio de la Escritura Pública 
Número [____________], volumen número [________], de fecha [___] de [_____] de 
[______], inscrito en forma definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de [_____________], bajo el acta número [____________] tomo número 
[_____________] volumen número [___________], de fecha [__________], otorgada 
ante la Fe del Notario Público Número [_____] de la Ciudad de [________], licenciado 
[__________]. 

I.2. Que el señor [______________________________], acredita su personalidad y 
facultades como representante legal de dicha compañía, mediante el testimonio de la 
Escritura Pública número [______] de fecha [_____] de [_______] de [______] otorgada 
ante la fe del Notario Público Número [______], de la Ciudad de [_________], licenciado 
[______________]. 

I.3. Que su domicilio social y del representante común se encuentra ubicado en:  

Calle: 
 

No. Colonia: 

Ciudad: Código Postal: 
 

Estado y País 

Teléfono: 
 

Fax: E-Mail: 

II. Declara la compañía [_______________]: 

II.1. Que acredita la existencia de la compañía con el testimonio de la Escritura Pública 
Número [____________], volumen número [________], de fecha [___] de [_____] de 
[______], inscrita en forma definitiva en el Registro Público de la Propiedad y del 

                                            
1
       Los espacios que a lo largo del presente convenio se encuentren entre corchetes o en blanco, deberán ser completados 

considerando las características de la proposición del licitante. En los casos en los que presentan diversas opciones se 
deberá escoger la que aplique al caso particular. 
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Comercio de [_____________], bajo el acta número [____________] tomo número 
[_____________] volumen número [___________], de fecha [__________], otorgada 
ante la Fe del Notario Público Número [_____] de la Ciudad de [________], licenciado 
[__________]. 

II.2. Que el Señor [______________________________], acredita su personalidad y 
facultades como representante legal de dicha compañía, mediante el testimonio de la 
Escritura Pública número [______] de fecha [_____] de [_______] de [______] otorgada 
ante la fe del Notario Público Número [______], de la Ciudad de [_________], licenciado 
[______________]. 

II.3. Que su domicilio social y del representante común se encuentra ubicado en:  

Calle: 
 

No. Colonia: 

Ciudad: Código Postal: 
 

Estado y País 

Teléfono: 
 

Fax: E-Mail: 

III. Las Partes declaran: 

III.1. Que celebran el presente convenio con fundamento en el Artículo 34 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Artículo 31, Sección II de 
su Reglamento. 

III.2. Que las Partes se comprometen y obligan a participar en forma conjunta en la invitación 
al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. Las Partes convienen en agruparse con el objeto de presentar una 
proposición conjunta para participar en la Invitación a cuando menos tres personas Nacional 
número [________________________], referente a la adquisición de 
_______________________________. 

SEGUNDA. Partes de los servicios que cada compañía se obliga a prestar. En caso 
de resultar su proposición conjunta adjudicada, las Partes se obligan a aportar lo siguiente: 

I. La Compañía [__________________________] que será la Compañía Líder, se 
compromete expresa e irrevocablemente durante la totalidad del Plazo a prestar los 
Servicios consistentes en [__________________________________] materia del 
Contrato. 
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II. La Compañía [__________________________], se compromete expresa e 
irrevocablemente durante la totalidad del Plazo a prestar los Servicios consistentes en 
[__________________________________] materia del Contrato. 

(Describir a los demás participantes de la Agrupación de acuerdo al mismo formato) 

TERCERA. Domicilio común. Las Partes señalan como su domicilio común para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en: 

Calle: 
 

No. Colonia: 

Ciudad: Código Postal: 
 

Estado y País 

Teléfono: 
 

Fax: E-Mail: 

CUARTA. Representante común para la presentación de la proposición.  Las Partes 
convienen que la compañía [_________________], a través de su represente legal, Señor 
[_______________________], será el representante común para la presentación de la 
proposición, y le otorgan todo el poder amplio, suficiente y necesario para que actúe ante el 
Hospital Juárez de México en nombre y representación de las Partes, en todos y cada uno de los 
actos de la Invitación a cuando menos tres personas Nacional referida y los que de ella se 
deriven. 

QUINTA. Obligación conjunta y solidaria. Las Partes están de acuerdo que mediante la 
firma del Contrato que se celebre con motivo de la Invitación a cuando menos tres personas 
Nacional número [_________________________], quedarán obligados en forma conjunta y 
solidaria ante el Hospital Juárez de México del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
mismo.  

[SEXTA: Nueva compañía. En caso de resultar favorecidas por el fallo de la Invitación, las 
Partes constituirán una nueva sociedad bajo las leyes mexicanas a fin de que sea ésta la que 
celebre el Contrato. La sociedad que constituyan para ese efecto, tendrá la siguiente estructura 
de capital y administración:  

(Incluir, además de estructura de capital y administración que reflejen la distribución de tareas, 
y participaciones de las Partes, detalles específicos sobre mecanismos corporativos tales como la 
emisión de una clase de acciones o partes sociales con derechos especiales, o designación de 
miembros con voto de calidad en órganos de administración o similares)]  

SÉPTIMA. Compromiso de mantener la distribución de tareas y participaciones 
durante el Plazo. Las Partes se comprometen a mantener durante el Plazo del Contrato la 
distribución de tareas, responsabilidades y/o no reducir sus participaciones según se establece 
en este Convenio Privado, y a responder conjunta y solidariamente por las obligaciones 
asumidas por las Partes en el Contrato que se celebre con el Hospital Juárez de México, para lo 
cual, el representante legal de cada una de las Partes deberá firmar el Contrato en carácter de 
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[proveedores y obligados conjuntos y solidarios entre sí] [Obligado solidario de la nueva 
sociedad]. 

Las Partes se obligan expresa e irrevocablemente a no realizar modificación alguna a la 
distribución de tareas, y/o participaciones descritas en este Convenio Privado, sin la previa 
autorización por escrito del Hospital Juárez de México; ni a sustituir a alguno de los miembros 
de la Agrupación que presenta al Hospital Juárez de México la proposición conjunta para 
participar en la Invitación, sin la previa autorización por escrito del Hospital Juárez de México.   

OCTAVA. Ley aplicable y tribunales competentes. Para la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio Privado, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, las Partes se someten a la aplicación de las leyes 
federales de los Estados Unidos Mexicanos, y a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes con residencia en la Ciudad de [__________] [Estado], renunciando a cualquier 
otra jurisdicción o fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro 
o por cualquier otra causa. 

El presente Convenio Privado de proposición conjunta, se firma por las Partes en dos ejemplares 
originales a los [_] días del mes de [________] de _____. 

COMPAÑÍA [______________] COMPAÑÍA [______________] 

[Representante Legal] [Representante Legal] 

[________________________] [________________________] 

[Testigo] [Testigo] 
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ANEXO 7 DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO. 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

México, D.F., a _____ de ___________________ de 2013. 
 

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
P r e s e n t e. 
 

Con relación a la Invitación a cuando menos tres personas (nombre y número)  , me permito ofertar lo siguiente: 

Hoja No.___ de ___ 

 

No. de Partida  
Descripción técnica completa  

Unidad de 
medida 

Cantidad 
Minima 

Cantidad  
Maxima 

     

 

Plazo de ejecución del servicio: Período de Garantía: 

 

Atentamente 
 
     

(Nombre de la persona facultada legalmente)  (Cargo en la empresa)  (Firma) 

 
 

Nota 1: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO 8 MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA. 
 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
México, D.F., a _____ de ___________________ del 2013. 
 
HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
P r e s e n t e. 
 

Con relación a la Invitación a cuando menos tres personas (nombre y número)  , me permito someter a su consideración la 
siguiente propuesta económica: 

 

Hoja No.____ de ____ 

 

 

No. de Partida:  
Descripción técnica completa  Unidad de medida 

Cantidad 
Maxima 

Precio 
unitario 

Importe total 

      

     
 
Sub-total: 
IVA: 
Total: 

 
 

 

 

 

 

Atentamente 

     

(Nombre de la persona 
legalmente facultada) 

 (Cargo en la empresa)  (Firma) 

 

Nota 1: En caso de que el Licitante sea persona física, adecuar el formato. 
Nota 2: En caso de ofertar mas de 1 partida deberá presentar el formato a renglón seguido. 
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ANEXO A MODELO DE FIANZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

 ((LA FIANZA SE OTORGA A FAVOR DEL HOSPITAL JUÁREZ DE  MÉXICO) 

Para garantizar por la empresa (o persona física con actividad 

empresarial),__________________________________ en lo sucesivo "EL PROVEEDOR" con domicilio en 
la calle______________ No.___,Colonia _____________,.Delegación ___________ , C.P.________, en la 

ciudad de México, Distrito Federal, el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones a su cargo, derivadas 
del CONTRATO No.__________, de fecha_____de_______del _______, que tiene por objeto (especificar 

el objeto) derivado de la invitación a cuando menos tres personas Nacional No.  -___-___,  que 

celebran por una parte el Hospital Juárez de México, representada por el Dr. Martín Antonio Manrique, 
Director General, y por la otra parte “DEL PROVEEDOR” (o persona física con actividad empresarial) 

__________________ a través de su .________________ el C.________________________, con un 
(importe total de $__________________ (___________________ pesos _____/100 M.N.), antes del 

I.V.A.  
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA) expresamente declara:  

A) Que esta fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus 

Anexos. 
B) Que la fianza se otorga de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 fracción II y último 

párrafo, y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
normatividad aplicable .en los términos del CONTRATO No._________, y se hará efectiva cuando "EL 

PROVEEDOR" no cumpla con las obligaciones establecidas en dicho instrumento, o incurra en alguno o 

algunos de los supuestos de incumplimiento establecidos en el citado CONTRATO;  
C) En caso de que la presente fianza se haga exigible (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) acepta 

expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 95 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía; procedimiento al que también se 

sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el articulo 95 Bis del mismo ordenamiento legal, 

por pago extemporáneo  del importe de la póliza de fianza requerida  
D) Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 

interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que 
su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de la ejecución del CONTRATO principal o fuente de las 

obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asimismo esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos 
en que el Hospital Juárez de México otorgue prórrogas o esperas al fiado para el cumplimiento de sus 

obligaciones, por lo que (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) manifiesta su consentimiento, a través del a 

presente fianza. 
E) Que la fianza continuará vigente en caso de defectos y/o responsabilidades hasta que se corrijan los 

defectos y se satisfagan las responsabilidades;  
F) Esta garantía de cumplimiento de CONTRATO podrá ser cancelada únicamente mediante un escrito 

expedido por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios del Hospital Juárez de México, cuando el 

PROVEEDOR haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven del CONTRATO que garantiza;  
G) Toda estipulación que aparezca impresa por formato por parte de (NOMBRE DE LA AFIANZADORA), 

que contravenga las estipulaciones aquí asentadas, las cuales comprenden el proemio y los incisos de la 
A) al H) se consideran como no puestas. 

H) Que (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la ciudad de México, D.F., renunciando a la que pudiera corresponderle por razón de su 

domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa 
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ANEXO B CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA. 
 
 

México, D.F. a _________ de _________________ de 2013. 

 
 

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
Av. Instituto Politécnico Nacional #5160,  
Col. Magdalena de las Salinas, Del. Gustavo A. Madero, 
 C.P.7760, México D.F. 
 

 

A Solicitud de (Nombre de la Empresa), se les proporciona la siguiente información para la 
realización de Transferencias Bancarias, por concepto de Adquisición de BIENES que se generen. 

 
Fecha de Apertura de Cuenta:  

 

Banco: 

 

 
A Nombre de quien está la Cta.: 

 

 

Clave Bancaria estandarizada: 
(CLABE) con18 posiciones: 

 

 
Nombre y Número de Sucursal: 

 

 

Nombre y Número 11 posiciones: 

 

 
No. de Plaza: 

 

 
Por lo anterior, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración adicional. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

Nombre, Cargo y Número 
del Representante Bancario 

 

 
Nota:  Esta carta deberá de elaborarse en hoja membretada de la institución bancaria a la que pertenece 

la cuenta y entregada en original (sellada también en original) para la tramitación de los pagos 
correspondientes, sellada en original. 
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ANEXO C MODELO DE CONTRATO 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE _______________________________, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO,  REPRESENTADO POR LOS CC. DR. 
MARTÍN ANTONIO MANRIQUE, LIC. MIGUEL ÁNGEL TORRES VARGAS, LIC. SIMÓN ALBERTO DE LA 
MORA GUADALAJARA, C.P. SANTIAGO GONZALEZ JOSE, ARQ. JUAN ANTONIO PALMA BARRIOS Y C. 
EMILIO MORALES TIRADO EN SUS CARACTERES DE DIRECTOR GENERAL, DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN, SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, SUBDIRECTOR DE 
RECURSOS FINANCIEROS, JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO Y JEFE 
DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ “EL HOSPITAL”, Y POR LA OTRA PARTE EN LO PERSONAL Y POR SU PROPIO DERECHO 
EL C. ______________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 
   

D E C L A R A C I O N E S: 
 

I.-     “EL HOSPITAL”, a través de sus representantes, declara: 
 
I.1 Que el Hospital Juárez de México de conformidad con los Artículos 1º, 9º y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Publica Federal Vigente es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Federal a la que corresponde, entre otras atribuciones, proporcionar Servicios de Salud.  

 
I.2 Que el Hospital Juárez de México es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, 

que tiene por objeto coadyuvar en el fortalecimiento del Sistema Nacional de Salud, así como proporcionar 
Servicios de Salud, particularmente en el campo de la alta especialidad de la medicina y en aquellas 
complementarias y de apoyo de acuerdo a lo establecido en los Artículos 2 del Decreto de Creación, donde 
se crea como un organismo descentralizado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero 
de 2005. 

 
I.3 Asimismo manifiesta que le fue asignada como clave de Registro Federal de Causantes 

(R.F.C.) HJM050127AD0. 
 
I.4 Que requiere de la prestación del SERVICIOS DE ______________________________________________. 
 
I.5 Que la celebración del presente Contrato se llevará a cabo mediante el procedimiento de Invitación a 

cuando menos tres personas No. IA-012NAW001-N71-2013  de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 28, fracción I  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Vigente. 

 
I.6 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato, se afectará la partida presupuestal 

35701, la cual cuenta con saldo suficiente y disponible dentro de su presupuesto aprobado. 
 
I.7 Que para efectos del presente Contrato, señala como su domicilio legal, el ubicado en Avenida Instituto 

Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, Código 
Postal 07760 en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 
II. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, declara:  
 
II.1 Que acredita su legal existencia con Cédula del Registro Federal de Contribuyentes 

___________________. 
 
II.2 Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los socios de su representada se encuentra 

en alguno de los supuestos previstos en el Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público Vigente, que le impidan contratar. 
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II.3  Que para efectos del presente Contrato, señala su domicilio legal el ubicado en: ___________________ 
 
Expuesto lo anterior, las partes sujetan su compromiso a la forma y términos que establecen las siguientes:  
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA: OBJETO DEL  CONTRATO.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a proporcionar a “EL 

HOSPITAL”, los  , dentro de las instalaciones ubicadas en Av. Instituto Politécnico Nacional No. 
5160, Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07760 en 
la Ciudad de  México, Distrito Federal. 

 
En el supuesto que las instalaciones de “EL HOSPITAL” cambien su ubicación, no será motivo 
para que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deje de ejecutar el servicio contratado, obligándose “EL 
HOSPITAL” a notificarle con la debida anticipación el nuevo domicilio en donde se deberá prestar 
el servicio materia del presente Contrato, sin costo alguno para “EL HOSPITAL”. 

 
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- “EL HOSPITAL”, cubrirá por concepto de los servicios a “EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO”, la cantidad total de $_____________ (IMPORTE CON LETRA). 
Dicha cantidad será pagada en 05(CINCO) exhibiciones vencidas. 

 
 Las cantidades a que se hace referencia en el párrafo anterior no incluyen el Impuesto al Valor 

Agregado (I.V.A.). 
 

Los pagos referidos en esta cláusula, se efectuarán conforme a lo establecido en la Cláusula 

TERCERA del presente Instrumento. 
 
El precio de los servicios compensará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por sueldos, honorarios, 
organización, dirección técnica propia, administración, prestaciones especiales y laborales a su 
personal, y todos los demás gastos que se originen como consecuencia del presente Contrato, así 
como su utilidad, por lo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no podrá exigir mayor retribución 
por ningún otro concepto. 
 

TERCERA: FORMA DE PAGO.- El pago de los servicios objeto del presente Contrato se realizará en 
05(CINCO) exhibiciones vencidas dentro de los 20 (VEINTE) días naturales siguientes contados a 
partir de la presentación de la factura original correspondiente, avalada por el Subdirector de 
Conservación y Mantenimiento, en la Subdirección de Recursos Financieros de “EL HOSPITAL”.   

 
En el caso de que “EL HOSPITAL”  incumpla en el pago que la Tasa que se señala en esta 
Cláusula además de la Ley de Ingresos de la Federación Vigente será correlacionada con la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos Vigente, misma que será 
del 1.5 (UNO PUNTO CINCO) veces la que resulte de promediar la Tasa ponderada del Fondeo 
Bancario dado a conocer diariamente por el Banco de México en su portal electrónico en el 
Internet, durante el periodo que dure la falta de concentración, en caso de que el Banco de 
México da a conocer en situación de la misma.    
 

CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.-  El presente Contrato tendrá vigencia del 01(UNO) de ________ 
al 31(TREINTA Y UNO) de __________________ de 2013 (DOS MIL TRECE). 

 
QUINTA:  MODIFICACIONES AL CONTRATO.-  Dentro de su presupuesto aprobado y disponible, “EL 

HOSPITAL” podrá acordar con “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” el incremento en la prestación del 
servicio contratado, mediante modificaciones al presente Instrumento, durante la vigencia del 
Contrato, siempre y cuando el monto total de las mismas no rebase, en conjunto, el 20% 

(VEINTE POR CIENTO) de los conceptos establecidos originalmente en este Contrato y el precio 
de los servicios sea igual al pactado originalmente; igual porcentaje se aplicara a las 
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modificaciones o prórrogas que se efectúen respecto de la vigencia del presente Instrumento. 
Cualquier mantenimiento a este Contrato, deberá formalizarse por escrito.  

 
SEXTA:  OBLIGACIONES.- Para efectos del cumplimiento del presente Contrato “EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO” se obliga a: 
 

a) Proporcionar el SERVICIOS DE ________________________, del 01(UNO) de 
__________________ al 31(TREINTA Y UNO) de ________________ del 2013 (DOS MIL 
TRECE); 
 

b) “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” llevará a cabo los Servicio dentro de las instalaciones de “EL 
HOSPITAL”; 

 
LAS VISITAS PARA LOS MANTENIMIENTOS Y REMODELACIONES DEBERAN LLEVARSE 
A CABO EN LAS SIGUIENTES FECHAS: 

 

DESCRIPCIÓN MODELO 
NO. DE 
SERIE 

AGO SEP OCT NOV DIC 

Elevador Shindler Miconic B 5156 X X X X X 

Elevador Shindler Miconic B 5157 X X X X X 

Elevador Shindler Miconic B 5158 X X X X X 

Elevador Shindler Miconic B 5159 X X X X X 

Elevador Shindler Miconic B 5160 X X X X X 

Elevador Shindler Miconic B 5161 X X X X X 

 
 
c) En todos los casos, el Ingeniero de servicio se registrará y reportará al Subdirector 

de Conservación y Mantenimiento, en el cual asentará las condiciones en que se 
encuentra, quién lo atendió por parte del cliente, la hora de llegada y la hora en que se 
retira, su nombre, firma y fecha de atención, así como todas las observaciones que pudiera 
tener “EL HOSPITAL”; 
 

d) A proporcionar el servicio contratado, durante todos y cada uno de los días que ampare la 
vigencia del presente Instrumento; y de no hacerlo “EL HOSPITAL”, descontará de la 
liquidación mensual el importe de los servicios no suministrados, aplicándose, además, a “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” la pena convencional pactada en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA 
del presente Contrato; 

  

e) A proporcionar además del personal necesario para la prestación del servicio contratado, el 
personal de supervisión técnica calificado, necesario para vigilar la correcta ejecución de las 
obligaciones contratadas en el presente Instrumento; 

 
f) Observar las disposiciones que tiene implantadas “EL HOSPITAL” para el control de las 

personas que tienen acceso a sus instalaciones, así como cualquier otra indicación que al 
efecto emita el mismo; 

 
g) Reparar cualquier daño o deterioro que se cause a “EL HOSPITAL” con motivo de la ejecución 

de los servicios objeto del presente Contrato así como a la reposición de objetos destruidos o 
dañados.  Con respecto a objetos que hubieren desaparecido y/o extraviado, se efectuará 
una investigación con anuencia de “EL HOSPITAL”, para los efectos de deslindar 
responsabilidades en un término no mayor de 72 (SETENTA Y DOS) horas naturales; y 

 
h) Que los operarios, deberán portar uniforme y gafete de identificación, durante el desempeño 

de sus labores y periodo de vigencia del presente Contrato. 
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SÉPTIMA: PROGRAMA.- “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá  iniciar el SERVICIOS DE 

______________________________ del ______ de _________________ al 31(TREINTA Y UNO) 
de _____________ del 2013 (DOS MIL TRECE). 

 
Para tal efecto, la Subdirección de Conservación y Mantenimiento llevará un registro de reportes 
de servicios realizados en los cuales se especificará la fecha de inicio, acontecimientos relevantes 
y fecha de término de los trabajos relativos al Contrato en cuestión. 
 

OCTAVA: SUPERVISIÓN.- “EL HOSPITAL” a través de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, 
está facultado para supervisar en todo tiempo, el debido cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en este Instrumento por  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

  
Asimismo, “EL HOSPITAL” podrá proporcionar a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por escrito, las 
instrucciones que estime convenientes, relacionadas con la ejecución del servicio contratado, a fin 
de que se ajuste a las especificaciones, así como a las modificaciones que, en su caso ordene “EL 
HOSPITAL”. 

 
NOVENA: RELACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” CON SU PERSONAL.- “EL PRESTADOR 

DEL SERVICIO” como empresario y patrón del personal que ocupe para dar cumplimiento a las 
obligaciones contraídas con la celebración del presente Instrumento, será el único responsable de 
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” conviene por lo mismo en responder 
de todas las reclamaciones que sus trabajadores llegaren a presentar en contra de “EL 

HOSPITAL” en relación con los servicios objeto de este Contrato. Cualquier erogación que llegare 
a hacer “EL HOSPITAL”, ésta(s) le(s) será(n) reintegrada(s) por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
en forma inmediata. 

 
DÉCIMO : RECURSOS HUMANOS.- Para efectos  del cumplimiento del presente Contrato, “EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO”  se obliga a proporcionar el personal especializado para la ejecución 
de los servicios contratados y será responsabilidad de los buenos antecedentes de su personal, 
garantizándolos en forma adecuada. 

 
Queda expresamente estipulado que el presente Contrato, se suscribe en atención a que “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO”  cuenta con el personal necesario, experiencia, materiales, 
refacciones, equipo e Instrumentos de trabajo propios para ejecutar los servicios objeto del 
mismo,  por lo tanto, en ningún momento se considerará como intermediario de “EL HOSPITAL” 
respecto de dicho personal, eximiendo desde ahora “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” a “EL 
HOSPITAL” de cualquier responsabilidad física, laboral y de seguridad social, civil, penal y de 
cualquier otra índole, que pudiera darse como consecuencia directa de la prestación de los 
servicios materia del presente Instrumento, obligándose asimismo “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO” a otorgar a “EL HOSPITAL” al término de la vigencia de este Contrato, el finiquito 
correspondiente. 

 
DÉCIMO 
PRIMERA:  

PENAS CONVENCIONALES.-  Con fundamento en el Capitulo III, De los Contratos en su 
Numeral 3.6 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratos de Servicios,  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” conviene en que  si no proporciona  los  
servicios objeto de este Contrato, en los términos y condiciones que en el mismo se establecen, las 
penas convencionales que se aplicarán por atraso o incumplimiento del presente Contrato serán: 
 

 “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” conviene en que si no presta los servicios objeto de este 
Contrato, en los términos y condiciones que en el mismo se establecen, pagará  a  “EL 

HOSPITAL” el 5% (CINCO POR CIENTO) por cada día de atraso. 
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 Aún cuando se otorgue prórroga en los casos en que ésta sea imputable a “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO” del servicio, lo cual no excederá del importe de garantía de cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de este Contrato, a partir del momento en que se haga exigible la 
prestación de los servicios, si del mismo resultare grave perjuicio a los intereses de “EL 
HOSPITAL”, se hará efectiva la fianza. 
 

Las penas convencionales se harán efectivas mediante: 
 

a) Pago voluntario. 
 

 
b) Correspondera a la Subdireccion de Conservacion y Mantenimiento calcular y 

ejecutar  las penas convencionales, haciendo del conocimiento de las mismas al 
“prestador de servicios”,con el fin de que este presente factura original con las 
deducciones correspondientes. Y la Subdireccion de Recursos Financieros será la 
encargada de revisar y liberar el pago de las Facturas. En caso de que el prestador 
del Servicio no realice el pago de la pena convenciónal a través de deposito 
bancario, descuento directo de la factura o nota de crédito a favor de “el Hospital”. 
Mismo que deberá presentarse dentro de los 5 dias hábiles posteriores a la 
notificación realizada al prestador del servicio. De vencer el plazo anterior “el 
hospital” realizara el descuento directo en la factura que sea objeto de la pena 
convencional aplicada, misma que no excederá del 10% del monto total del 
contrato.  

 

 
  
DECIMO  
SEGUNDA: 
 
 
 
 
 

DEDUCCIONES.- Independientemente de la efectividad de las garantías y/o de las 
  penas convencionales, a favor del Hospital Juárez de México, que requieran ser 

aplicables por el incumplimiento o atraso de las obligaciones de “EL 
PROVEEDOR”, “EL HOSPITAL” podrá deducir sobre los siguientes puntos:  

 

CONCEPTO DEDUCTIVA 

Incumplimiento del programa de trabajo. 10% sobre el costo mensual del 
servicio 

Incumplimiento en el surtimiento de 
refacciones. 

10% sobre el costo mensual del 
servicio 

Incumplimiento en la calidad de los trabajos 
realizados. 

10% sobre el costo mensual del 
servicio 

  
Si el LICITANTE adjudicado incurre en más de 5 ocasiones durante el periodo del 
contrato en alguno o varios de los supuestos arriba citados se le rescindirá el contrato. 
 

DÉCIMO 
TERCERA: 

GARANTÍAS.- Para garant izar e l  cumpl imiento de las  obligaciones derivadas del presente 
Contrato “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a otorgar a la fecha de firma del presente 
Contrato, fianza por un valor igual al 10% (DIEZ POR CIENTO) del importe total señalado en la 
Cláusula SEGUNDA del presente Instrumento, de conformidad con lo establecido en los Artículos 48 
fracción II, ultimo párrafo y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Vigente y demás normatividad Vigente aplicable, sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.).  
 
La fianza se otorgará por Institución Mexicana, debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; en Moneda Nacional (Pesos), ante y a favor del Hospital Juárez de México, y deberá contener 
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las siguientes declaraciones expresas. 
 

a) Que la Fianza se otorga de conformidad con lo establecido en los artículos 48, 
fracción II y último párrafo y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Vigente y demás normatividad Vigente 
aplicable, en los términos del Contrato Nº HJMS/__________/13 y se hará efectiva 
en su parte proporcional cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no cumpla con las 
obligaciones  establecidas o incurra en alguno o algunos de los supuestos de 
incumplimiento establecidos en el citado Contrato. 
 

b) En caso de que la presente fianza se haga exigible la Afianzadora se somete 
expresamente al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 95 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas Vigente para la efectividad de la presente 
garantía, procedimiento al que también se sujetará  para el caso de cobro de 
intereses que prevé el artículo 95 Bis del mismo ordenamiento legal, por pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

 
c) Esta Fianza continuará vigente aún cuando se otorguen prórrogas a “EL PRESTADOR 

DEL SERVICIO”, para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, por lo que 
la afianzadora manifiesta su consentimiento a lo señalado en el artículo 119 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas Vigente. A través de la presente Fianza, también 
se podrán cobrar los atrasos por incumplimiento en la entrega de servicios o la 
prestación del servicio de acuerdo a las penas convencionales señaladas en la 
Cláusula DÉCIMO PRIMERA del Contrato, y en ningún momento rebasará el monto 

total de la misma. 
 
d) La presente Fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante 

la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta 
que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

 
e) En caso de que existan irregularidades, fianza continuará vigente hasta que se 

subsanen las mismas, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del 
plazo de ejecución del Contrato principal o fuente de las obligaciones o cualquier otra 
circunstancia. 

 
f) La presente garantía de cumplimiento de Contrato podrá ser cancelada únicamente 

mediante un escrito expedido por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
cuando el “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” haya cumplido con todas las obligaciones 
que se deriven del Contrato que garantiza. 

 
g) Que la Institución Afianzadora se somete expresamente a la jurisdicción de los 

Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a la que 
pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier 
otra causa. 

 
h) Que la Afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 

ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas Vigente para la 
efectividad de la misma, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, 
con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

 
Asimismo, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga, a que en el caso de que el presente Instrumento se 
modifique en los términos de la Cláusula QUINTA del mismo, entregará dentro de los 2 (DOS) días hábiles 

siguientes a la fecha de firma del Convenio respectivo, el endoso de ampliación de monto y/o vigencia, de la 
póliza de fianza que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Contrato.  
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La Fianza se cancelará cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” haya cumpl ido satisfactoriamente con las 
obligaciones vigentes contraídas, que se deriven del presente Instrumento, debiendo solicitar posteriormente, 
mediante escrito libre dirigido al Subdirector de Recurso Materiales y Servicios, la liberación y cancelación de la  
misma para sus defectos procedentes. 
  

DÉCIMO 
CUARTA: 

SANCIONES.- Independientemente de hacer efectivas las garantías a favor y a disposición de “EL 
HOSPITAL”,  podrán ser aplicables las distintas sanciones que estipulan las disposiciones legales 
vigentes en la materia. 
 
En caso fortuito o fuerza mayor que lo justifique y por así convenir a sus intereses, “EL HOSPITAL”, podrá 
otorgar prórroga y en caso de que no justifique la prórroga “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, se procederá a 
rescindir el Contrato y se aplicarán los procedimientos establecidos en la Cláusula DÉCIMO SEXTA del presente 
Instrumento. 
 
En los casos no expresamente señalados, el incumplimiento de alguno o algunos de los compromisos 
contraídos con “EL HOSPITAL”, será motivo de penalización.  El cálculo de dicha penalización será de 
conformidad con la Ley de la materia Vigente, siguiendo con los procedimientos establecidos para tal  efecto.  
 

DÉCIMO 
QUINTA: 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- El incumplimiento de las obligac iones que asume “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” por virtud de este Contrato, faculta a “EL HOSPITAL” para darlo por 
rescindido total o parcialmente sin ninguna responsabilidad a su cargo. Dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que “EL HOSPITAL” 
comunique a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”  por escrito tal determinación, además de si éste 

incurre en alguno de los siguientes supuestos: 
 

a) Si no otorga la Fianza de garantía y en su caso, el endoso de ampliación 
correspondiente, en los términos que se establecen en la Cláusula DÉCIMO TERCERA 
de este Contrato, siendo a su cargo los daños y perjuicios que pudiere sufrir “EL 
HOSPITAL” por la inejecución de los servicios prestados; 
 

b) Si “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no ejecuta los servicios, en los términos previstos 
en el presente Contrato; 

 
c) Cuando hubiese transcurrido el plazo adicional que se conceda a  “EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO”  para corregir las causas de ineficiencias o deficiencias en la prestación de 
los servicios; 

 
d) Por suspensión injustificada de los servicios y/o por incompetencia de su personal para 

otorgar la debida atención; 
 

e) Por desatención de las recomendaciones emitidas por “EL HOSPITAL” en el ejercicio de 
sus funciones; 

 
f) Si suspende injustificadamente la ejecución de los servicios, de acuerdo a los datos y 

especificaciones que emita “EL HOSPITAL”; 
 

g) Si no da las facilidades necesarias a los supervisores que al efecto designe “EL 
HOSPITAL”, para el ejercicio de su función; 

 
h) Por no cubrir con personal suficiente y capacitado, el servicio contratado; 

 

i) Por negativa a repetir o complementar los trabajos que “EL HOSPITAL”, no acepte por 
deficientes; 
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j) Si cede, traspasa, o sub-contrata la totalidad o parte de los servicios contratados, sin 

consentimiento previo y por escrito que para tal efecto otorgue “EL HOSPITAL”; 
 

k) Cuando el servicio no se ajuste a lo pactado, “EL HOSPITAL” no liquidará a “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO”, el importe de los servicios objeto de este Contrato; 

 
l) La liquidación total de los trabajos no significará la aceptación de los mismos, por lo 

tanto “EL HOSPITAL”, se reserva expresamente el derecho de reclamar los servicios 
faltantes o mal ejecutados o el pago de lo indebido; 

 
m) Si es declarado en Estado de Quiebra o Suspensión de Pagos, por Autoridad 

Competente; y 
 

n) Cuando concurran razones de interés general. 
 
Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "El HOSPITAL" quedará expresamente facultado 
para optar por exigir el cumplimiento del Contrato, aplicando las sanciones convenidas o rescindirlo, siendo 
una facultad potestativa. 
 
Asimismo, podrán dar por terminado anticipadamente el Contrato cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado. En estos supuestos el 

“EL HOSPITAL” reembolsará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el Contrato correspondiente. 
 
En caso de rescisión la aplicación de la garantía de cumplimiento señalada en la Cláusula DÉCIMO 
TERCERA del presente instrumento, será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas; 
así mismo, en dicho supuesto no procederá el cobro de las penas convencionales a que se haya 
hecho acreedor “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” ni la contabilización de las mismas, para hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento. 

 
DÉCIMO 
SEXTA: 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. -  De conformidad con el Articulo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Vigente “EL HOSPITAL” podrá  
rescindir administrativamente el presente Contrato: 
 

a) En cualquier momento a partir del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que se describen en el presente Contrato a cargo de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” o 
en caso de que se actualice una o varias de la hipótesis previstas en la Cláusula 
anterior. 
 

b) Dentro de los 15 (QUINCE) días naturales siguientes a aquél en que se hubiere 
agotado el monto límite de aplicación de la pena convencional por atraso estipulado en 
este instrumento. 

 
En ambos casos  "EL HOSPITAL" requerirá por escrito a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, para que 
dentro de los 5 (CINCO) días hábiles contados a partir de la notificación del escrito, exponga lo que 
a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.  
 
Transcurrido dicho término considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO”, "El HOSPITAL" emitirá la resolución correspondiente, la cual deberá 
de ser comunicada por escrito dentro de un plazo de 15 (QUINCE) días naturales siguientes al 
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término señalado en el párrafo que precede, debidamente fundada y motivada. 
 

DÉCIMO 
SEPTIMA: 

CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.-  “EL HOSPITAL”  podrá ceder los derechos y 
obligaciones derivados de este Contrato a otra Dependencia o Entidad dentro de la Administración 
Pública Federal, bajo las siguientes condiciones: 
 

a) Deberá dar aviso a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” por escrito con un mínimo de 
05 (CINCO) días de anticipación; 
 

b) Que el cedente no tenga adeudos vencidos con ““EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
derivados de este Contrato. 

 
Los derechos y obligaciones que se deriven del presente Instrumento no podrán cederse por “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL HOSPITAL”. 
 

DÉCIMO 
OCTAVA: 

AJUSTE DE COSTOS . -  Ambas partes  acuerdan  que  las  condiciones, precios y términos 
del presente Instrumento serán firmes, incluyendo todos los costos involucrados, para lo cual 
deberán considerar los plazos que requiera “EL HOSPITAL”, por lo que no podrán agregar ninguno 
adicional y serán inalterables durante la vigencia del Contrato y hasta el cumplimiento total de los 
servicios solicitados. 
 

DÉCIMO 

NOVENA:        

TERMINACIÓN ANTICIPADA.-  El presente Contrato podrá darse por terminado 

anticipadamente, cuando concurran razones de interés general. 
 
Si este fuera el caso, “EL HOSPITAL” comunicará al “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” las razones 
que dieron origen a dicha determinación. 
 

VIGÉSIMA: AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES.- La invalidez,  ilegalidad o falta de coercibilidad de 
cualquiera de las disposiciones del presente Instrumento, de ninguna manera afectarán la validez y 
coercibilidad de las demás disposiciones del mismo. 
 

VIGÉSIMA 
PRIMERA: 

INTERVENCIÓN . -  Las Secretar ías de la Func ión Públ ica de Hac ienda y Créd ito  
Público y, en su caso, de Economía, tendrán la intervención que las Leyes y Reglamentos les 
señalen, en la celebración y cumplimiento de este Contrato. 
 

VIGÉSIMO 
SEGUNDA: 

LEGISLACIÓN. -   Las  partes  se  obligan  a  su jetarse   estrictamente  para  la  ejecución de 
los servicios objeto del presente Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran así 
como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Vigente y su Reglamento Vigente, en 
todo lo que no se oponga a la citada Ley, y normatividad  Vigentes derivada de la misma; al Código 
Civil Federal vigente y el Código Federal de Procedimientos Civiles Vigente. 
 

VIGÉSIMO 
TERCERA: 

JURISDICCIÓN . -  Para la in terpretac ión y cumplimiento  del  presente  Instrumento, así 
como todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito Federal; por lo tanto “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderle. 
 

  
Leído que fue el presente Contrato y enteradas las partes de su valor y consecuencias legales, se firma al margen y 

al calce en 5 (CINCO) ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 01(UNO) de ____________ de 
2013 (DOS MIL TRECE). 
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POR “EL HOSPITAL” POR “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
 
 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
DR. MARTÍN ANTONIO MARIQUE  

DIRECTOR GENERAL  

 
 
 
 
 
 

 
_______________________________ 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  

 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. MIGUEL ÁNGEL TORRES VARGAS 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________ 
LIC. SIMÓN ALBERTO DE LA MORA GUADALAJARA 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS 

 

 
 
 
 

__________________________________ 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

SUBDIRECTOR DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
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__________________________________ 

C.P. SANTIAGO GONZALEZ JOSE 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS 

 
 
 
 
 

____________________________________ 
ARQ. JUAN ANTONIO PALMA BARRIOS 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO 

 

 
 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
C. EMILIO MORALES TIRADO  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

  

 

 
 
 
 
Las firmas y antefirmas que constan en el presente Instrumento Jurídico corresponden al Contrato No. 
HJMS/____________/13 de prestación de _________________________________, que celebran el HOSPITAL 
JUÁREZ DE MÉXICO y la persona física ______________________ el día __________ de Enero de 2013 (DOS MIL 
TRECE) en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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ANEXO D ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRONICA NÚMERO  

 
 

Nombre o razón social del proveedor:___________________________: 
 

Estratificación 

Favor de indicar con una “X” en que situación se encuentra su empresa. 
 

Tamaño Sector 

Rango de 

número de 

trabajadores 

Rango de monto de 

ventas anuales 

(mdp) 

Tope máximo 

combinado* 

Micro Todos Hasta 10 Hasta $4 
4.6 

(   ) 

Pequeña 

Comercio 
Desde 11 hasta 

30 

Desde $4.01 hasta 

$100 

93 

(   ) 

Industria y Servicios 
Desde 11 hasta 

50 

Desde $4.01 hasta 

$100 

95 

(   ) 

Mediana 

Comercio 
Desde 31 hasta 

100 

Desde $100.01 hasta 

$250 

235 

(   ) 

Servicios 
Desde 51 hasta 

100 

Desde $100.01 hasta 

$250 

235 

(   ) 

Industria 
Desde 51 hasta 

250 

Desde $100.01 hasta 

$250 

250 

 (   ) 

 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 

El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de 

trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 

 

 
 
 

  ______________________________________ 
Nombre y Firma Representante Legal 
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ANEXO E 

 
MODELO DE CARTA DE SATISFACCIÓN 
DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 

 
 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
ÁREA / DIRECCIÓN/ SUBDIRECCIÓN 

 
 
 
 

AT’N: HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 
A QUIEN CORRESPONDA: 

 
 

“Mantenimiento y remodelación a elevadores 
 del Hospital Juarez de Mexico, 2013” 

 
 
Por este conducto me permito recomendar a la empresa _____________________________, 
misma que celebró el (los) contrato(s) Nos. ____________________, durante el periodo del 
(día/mes y año) al (día/mes y año), en los cuales se dio cumplimiento de manera 
satisfactoria, oportuna y adecuada al “Mantenimiento y remodelación a elevadores del 
Hospital Juarez de Mexico, 2013”amparado en el (los) mismo(s). 

 
Atentamente 
 
 
 
____________________ 
Nombre completo y firma 

Cargo 
Teléfono 

Correo electrónico de la persona 
Que la expide 
 

 

 
Nota: En caso de no corresponder la carta presentada a este modelo se dara como desechado el 
documento. 

LOGOTIPO 
DE LA 
INSTITUCIÓN 
QUE LA 
EXPIDE 
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ANEXO F 
 

MANIFIESTO SOBRE LA CAPACIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
DE EQUIPAMIENTO CON QUE CUENTA EL LICITANTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS BIENES QUE, EN SU CASO, LE SEAN ADJUDICADOS. 
(SE DEBERÁ PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

 

 

(NOMBRE DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE), EN MI CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

DENOMINADA______________________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD QUE EN CASO DE QUE LAS PARTIDAS No(s)_____________ 

OFERTADAS POR MI REPRESENTADA EN LA INVITACIÓN No. 

_______________________ LE FUESEN ADJUDICADAS, SE CUENTA CON LA 

CAPACIDAD ECONÓMICA, TÉCNICA Y DE EQUIPAMIENTO PARA DAR CUMPLIMIENTO 

AL CONTRATO QUE DERIVE DE DICHA ADJUDICACIÓN Y QUE PERMITA LA ENTREGA 

OPORTUNA DE LOS BIENES.  

 
(LUGAR Y FECHA) 

PROTESTO LO NECESARIO 
(FIRMA) 

 
 

 

 
 

 

NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA PERSONA FÍSICA, ADECUAR EL FORMATO. 
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Anexo G 
 

“OPINION ANTE EL SAT” 
 

México D. F. a      de  de 2013 
 

Hospital Juarez de Mexico 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
P  r  e  s  e  n  t  e 
 
 
Nombre, Denominación o Razón Social: 
RFC: 
Domicilio Fiscal: 
Actividad Preponderante: 
Nombre, RFC y Firma del Representante Legal: 

 
Artículo 32-D 
 
Manifiesto “Bajo protesta de decir verdad”, que se realizará la solicitud de opinión vía internet 

en la página del SAT relacionado con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los 
términos que establece la Reglas  I.2.1.15 y II.2.1.13 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de Diciembre de 2012, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación, dentro del 
periodo de tres días hábiles posteriores al fallo. 
 
Asimismo, en caso de que el SAT emita una opinión negativa de las obligaciones fiscales de 
mi representada, se abstendrá de formalizar el contrato-pedido respectivo. 

 
 

Protesto lo necesario 
 

_________________________________ 
Nombre y Firma 

 
Nota: Las personas físicas o morales residentes en el extranjero que resulten adjudicadas y 
que no estén obligadas a presentar la solicitud de inscripción en el RFC o declaraciones 
periódicas en México, así como los contribuyentes que no estén obligados a presentar total o 
parcialmente la declaración anual del ISR, deberán realizar su solicitud de opinión al SAT ante 
la Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio de la 
convocante. 
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ANEXO H.- ACTA CIRCUNSTANCIADA Y 
CONSTANCIA DE VISITA A LAS 
INSTALACIONES DEL HOSPITAL 

 
 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. _____________________________________ 
“MANTENIMIENTO Y REMODELACIÓN A ELEVADORES DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2013” 

 
ACTA CIRCUNSTANCIADA Y CONSTANCIA DE VISITA A LAS INSTALACIONES DEL 
HOSPITAL 
 

En la Ciudad de México, D.F., siendo las ______ horas del día ____ de _______________, de 2013, se hace constar que de 
acuerdo a la Sección II, “Visita a las instalaciones de la Convocante” el Licitante denominado  
_________________________________________________ con domicilio en calle: _______________________________ 
Colonia ______________________ en la Delegación  _________________ Código Postal _________ se presentó en las 
instalaciones del Hospital Juárez de México, a efecto de cumplir con la visita de inspección del sitio requerido en la 
Convocatoria  de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. _________________, relativa a la prestación del servicio de 
__________________________________________,  con el objeto de conocer e identificar debidamente los lugares en que 
habrán de prestarse los servicios de la citada Licitación; estando presentes el C. ________________________________ por 
parte del Hospital Juárez de México y el C. ________________________________________________, en su carácter de 
__________________________________________, por parte de la empresa licitante. ______________________ 

________________________________________________________________________________________ 
Observaciones____________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________ 
 
Siendo las ______ horas del día ______ de _____________ de 2013 se cierra la presente acta, dando por 
concluida la visita correspondiente. 
 
 

Por el Hospital                                                               Por el Licitante 
 

 
 

Nombre Nombre 
 
 
 

Firma  Firma 
 
 



Sección IX 
DESCRIPCION TECNICA DE LOS BIENES. 

 

 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRONICA NO. IA-012NAW001-N71-2013 “MANTENIMIENTO Y REMODELACIÓN A 
ELEVADORES DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2013” 

79 

 

SECCIÓN IX 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 

 

“ANEXO TECNICO PARA LA CONTRATACION DEL MANTENIMIENTO Y 
REMODELACIÓN DE LOS ELEVADORES DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO.” 

 

La presente licitación se encuentra conformada por una sola partida integral en la que 
se incluye el mantenimiento y remodelación de los elevadores antes descritos por lo 
que deberá cotizar un solo monto para ambos rubros que a continuación se describen: 
 
REQUERIMIENTOS GENERALES:  
 

a) Casa de maquinas 
 

1) Destapar caja de engranes para desalojar el aceite  
2) Realizar lavado y limpieza de la corona de bronce y sinfín de acero 
3) Suministrar aceite nuevo y sustitución de valeros dañados 
4) Revisión de ventilador y/o en su caso sustitución 
5) Ajuste del sistema de frenado y sustitución de balatas 
6) Limpieza general de cables de tracción y  cambio de cables gastados 
7) Limpieza general 

 
b) Tableros de control 

 
1) Revisión y reparación  de tableros dañados 
2) Revisión de tarjetas electrónicas  

 
c) Trabajos en Cabinas 

 
1) Limpieza y lubricación a puertas suministrando partes dañadas o con 

desgaste excesivo 
2) Revisar rodajas, sardineles, guías inferiores, bandas de apertura, pinzas 

de arrastre, etc. 
3) Revisión de funcionamiento en botoneras y/o en su caso sustitución 
4) Limpieza general de la cabina (interior y exterior) 

 
d) Pasillos 

 
1) Revisión de botoneras en cada uno de los pisos 
2) Limpieza de puertas y correderas 

 
e) Se deberá presentar el programa de actividades con cronograma de los trabajos 

a realizar como parte de la propuesta técnica 
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f) El personal debe estar disponible para cualquier emergencia en cualquier 
momento 

g) El programa de actividades deberá ser autorizado por la Subdirección de 
Conservación y Mantenimiento previo al inicio de los trabajos. 

 
 

Remodelación.- Las actividades descritas serán realizadas de conformidad 

con el numero de control de cada elevador.  
 
Elevador con núm. de control: 5156, 5157, 5158, 5159, 5160 y 5161. 
 

a) Casa de maquinas 
 

1) Sustitución de tarjetas electrónicas nuevas 
2) Cambio de cables de acero gastados 
3) Pintura para delimitar área de seguridad 
4) Señalizar con pintura la marca de nivel en cables de acero 

 
 

b) Tableros de control 
 

1) Sustitución de tarjetas electrónica dañadas 
 

c) Cabinas 
 

1) Colocación de interfón en cada cabina para atención de llamadas de 
emergencia  

2) Colocación de botonera con tecnología antivandálica 
3) Remodelación integral de cabina con lamina calibre 22 y pulido tipo semi-

espejo 
4) Instalación de 4 spots con lámparas de led´s y protección antivandálica 
5) Reparación integral de puertas forro en acero inoxidable), correderas, 

sistema de apertura, etc. 
6) Colocación de protecciones en las chambranas de todos los pisos, en 

acero inoxidable con una altura de 1.10 m 
7) Colocación de molduras de aluminio y hule de protección 
8) Cambio de zoclos y pasamanos en acero inoxidable, diseñados para 

evitar golpes que dañen su estructura 
 

d) Pasillos 
 

1) Instalación de botoneras antivandálicas (considerar 2 elevadores con 
doble salida) 



Sección IX 
DESCRIPCION TECNICA DE LOS BIENES. 

 

 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRONICA NO. IA-012NAW001-N71-2013 “MANTENIMIENTO Y REMODELACIÓN A 
ELEVADORES DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2013” 

81 

2) Indicador de ubicación de cabina en cada piso (considerar 2 elevadores 
con doble salida) 

3) Reparación de puertas (pintura o forro)  
4) Cambio de sardinel 
5) Cambio de bandas en sistema de apertura de puertas 
6) Ajuste y puesta en marcha elevador. 

 

Consideraciones 
 
Los ajustes, reparaciones, modificaciones y revisiones aplican para cada uno de los 
seis elevadores con los que cuenta el Hospital Juárez de México 
 
Considerar elevador 5160 y 5161 Doble puerta 5 paradas y 10 salidas 
 
Considerar 5 paradas en cada elevador 
 
Se deberá presentar el programa de actividades con cronograma de los trabajos a 
realizar como parte de la propuesta técnica 
 
El personal de la empresa debe estar disponible para cualquier eventualidad y acudir al 
brevedad posible 
 
Entregar en la Jefatura de Conservacion y Mantenimiento las estimaciones de material 
utilizado 
 
Inspección constante del personal de la Jefatura de Conservación y Mantenimiento  
 
El programa de actividades deberá ser autorizado por la Subdirección de Conservación 
y Mantenimiento previo al inicio de los trabajos. 
 
Durante los trabajos colocar señalamientos según indique la NOM-026-STPS-2008  

 

Entregar en tiempo y forma el reporte fotográfico con la descripción de los trabajos 
realizados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


